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H.c:n.MANDADES. ·: . J. HERM~~DAÓES. ··'. : 

1c7~: Gamida, :rion Andres Martinez 1

1

• s. L4 Wb(ra3 D~n· Manuel de Sam~ .. · . 
• •• : '· ' • ; 1 de M-ltUrana¡ . . . , . niego , y redro de 

· ' · Zara~ ' . - . 
119. Mmdoz.a1 · ·•Don J~seph Manu~l 1 zQ, Btrtint,villti1 Don F~rna~do AnSQ• 
.. . . M-lrnnez Je. M ... u. . tégu1. 
J L • , • • ' . i 

gorta. 
1:i. Marquimz:., 0011 DomingQ de l i?.. Arr¡iz.ua, Don Jaseph . Antonio 

.. nauna. . de Jauregui. 
2.'3'· /ruña, ·Don Eugenio Ruiz de i4. LacQz:.monffa DionisiQ Zarate. · 
. . · . . Aguirre. 1 · 

z
1

). '°'-frr~sfaria; Don Hermenegi!Jo z6 . .Arra1a,1l~ Don Antonio Rodri· 
, 1 .: · _ Pinedo. . 

1
. Minoría, guez de ¡\rellano. 

2.? •. Los Hurl'os; Cdedonia Je Ala va. :i.8. ]J(rguenda, Don J ulian de ~alaz...t• . 
2 9·; · Arif¡(z1 l'e<lro Lo pez de Are· 3Q, .tfs¡arrma> Don Juan M~t!as Lo· 

~ .. · · c~ag;i, . 1 · i ·.· . pez de Arbma. 
31 :· Zuya, Don ~rrgorio de Iza· 3~. Gu(b~rai · Pruc.knc~o . Ruiz de 

· ga , y 1J uan Angel .A.legra", 
<le la Puente. 1 . · · 

3 3. Árama1ona, Don Do.minga Ruii 3 4. Camp,z,o1 Dan Pedro -c:~on,tei ~e 
1 : ~ • . Je;. Azu'l. . · . . . . Segura, · · · ·ü. . ~ 

35 ~~ ~illa · R(Al1 Don Frands.C.o _deOoy·. \. 3_6. B"_rd,r~q1 . pori _Juan~~: Vi~c·nti,. 
· • . 1: . coech<."a. · . ' .1 .-.,_ 

·j;1. Ubarrundi41 pon . Lton ~aenz de 138. B~rrundiaa Don· Tomas '"V~ltr¡q 
- · · Arzamendi, · ' · de E.ccdia, · -· ~ : , ', .. 
l-9~ ·San M/lliln1 · • . · : . . • -.; ·• ~· ·'"~." 

1 t • ~ . 
,. ' ~-.:: .. '' · ¡I • f ~¡ 

· · Qu'e declara.ron ser Ja 
1 

mayor y ma.s sana . par· : '"- · .,· · ·, .. ~: . 
¡ l • • ' .. , 

te .) de los· S~ñores Procuradores ·Generales de las · 1 . ~~· .1~ 
' .. 

H.ermandadés de q.ue ·se · compnne .el c.uerpo U ni ver· .:" ·· ., · 
s·aF .de ·. está "insinuada· ·Muy Noble . Provincia, Y es- ,. . 
ta·ndo, así juntos· con asis.tencia de Don· '¡ uan Ramon 
Gorizalez de · Chavarri ·Tesorero Geoeral i de ella · y la 
ab ·Don· ~ J oseph ·Man'uel de--· Bengoa , 41calde de la 
~ • ... , - • ' • { r 

Sánta Hermandad por esta ~expresad~ ·c.¡~dad , y Don 
Luis ·Ruiz; de ~ Gabiria ., r; q·ue: lo e~ · : de ; ~-1~ de. su Ju .. 
r'i~aic1ion ; · por · tes~imoni·o ·de ·· noso·úós'= 'tos, infraescri .. 

' \ . t ' . 

to~[ :· Escribanos · de sif l\1agestad :, y:· Se1_retarios p~r 
.' f'' 

/.J 
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J Ciudad y Villas y Tierras Esf~ ' ""' , , , 1 

1 

ced~das las ceremonias ~GOStu~bradas , ~e, 

arencion y urbanidad , los expresados Se • 

1 
f1or.es Procuradores General.es h!ci~ron eJ. 
juramento acosturnbrado , por el tenor 

1 del formulario que se halla en el libro 'des•.· 

j 
e i nado para . este efecto, Yajo las protest~s . 

Y. contra protestas regulares, .y en su . 

1 
conformidad sin embargo de .haberse n~­
tado la falta de los de las Hermanda­! des de Salvatierra , y San ¡\tillan , a-

l 
cardaron y decretaron lo siguiente. 

eleuion de Di Así congrega4os lo~ Separes c~nstitu·:· 
p utado G.e~er_al,m 1 yentes en SU primera Junta 00 pudiendo. 
el /Jsutr/Slii'JO St· . · 
ñm· Don Franclsco desentenderse de los distinguidos favores 
1Pdl"'"Pºª' Urqui· j ' . bl" d , I p , . . ·: j(). . . con · que tter:e o 1.ga ,a a a · rov1nc1a 

1 
e.1 ll ustrísi mo · Se~or Don Fran~isco Po ... 
l1carpo. de U rquiJO, .del- Con.~eJO y Cá-

1 
tnara de su. 

1
1\tlagestad , y Pre~iclente · del 

honrado Concejo de la Merta, y uno de l tos hijos mas amantes ilustres y protecto-. 

1 

res de ella, y atendi~qdo á l~s de mas r.e .. 
. comendables prend.~s y circunstancias, y 

· ~ la elevada colocaci<;>n que ha ,d,evido á lll 
._ · · 1 piedad del Rey ;. ~to.dos qe .cq1;1fo.rmidid 

á 9na .. vo~. p.or aclama.<;.iQn :.Y. ppr pri~.~r 

., D~~reto . eligieron y nombra~o~ ~ su .. S~-· 
J ñoría I ,us.trísima p9r Maestre - ~~ .Camp9 

,¡ 
f'~ f • 

,, 
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( 5 ) ·r Comisario y Diputado General de esta 

referida Provincia, para los tres primeros l 
años continuos, y acordaron que por el 

correo de éste dia se le remita testimo· ¡ 
11io y suplique se digne dispensar la nue­

ha gracia de aceptar este nombrarñiento, l 
pues que con ella colmará la Provincial 
.todas sus satisfacciones. 

Los Señores Procuradores Generales j 
de la herm;indad de Vitoria digeron que 

teniendp en su consideracion los grandes l 
btncficios que el llostrísin10 Seiíor Don 1 · 
l.,randsco I'olicarpo de Urquijo, por su 

.generoso corazon ha dispensado y est;l l 
dispensando continuamente á esta Pro-

1 
'Vincia y todas sus llermandades en que 

_la Ciudad se recon~ce singularisin1an1ente l 
:agradecida , y las recomendables circuns­

tancias que concurren en su Señorfa llus-1 
.trbima por su Ilustre nacin1iento , su 
sabiduria y .elevado caracter , conVienen 1 

en el nombramiento que acaba de hacer-,, 
se en su Se ñ~HÍa ] l ustrísima ,. entendi.en­

dose sin exemplar y sin perjuicio de los 1 
derechos de su Hermandad ni · de la Pro-1 
vincia, en virtµd de las quales se ~leg¡~á 

el ultimo dia de Juntas Di putada General ·1 

por ausencia ~e su Señoría llustri.:iima 
1 B 

.... '· 
.... .. .. 
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( 6 ) 
¡segun costumbre , á que accedi6 la' Pró­
. vincia y n1andó que . esta esposiclon y 
1 resolucion se traslade al libio de ·acuer-

1 

dos ~eservado de ella y de todo se de 
testimonio á dichos Señores Procurada~ 

1 res Gen erales. 

Prt1mttzcton e v 
. d 

1 

Don Juan de U gane. y Perea, Pro. 
::n Poder pm-.i asís· curador Síndico General' de la herrnan-
tmíia á ]unt.u. 1 dad de Quarrango y veci_no ~el lugar de 

Relanza , presentó un Poder otorgado á 
1 su favor por la justicia regimiento ayun· 

, .. 

1 
tamiento y vecinos del noble vall.e de 
Urcubustaiz , por testimonio de Don . 
Vicente de Viguri Escribano de su Ma:. 
gestad y vecino dd lugar de A pricano 
con fecha de primero de Enero pasado 

1 
de este 'año para concurrir á las Juntas 
Generales Ordinarias y estraordinarias que 

1 en todo ti se celebren por la Provincia en 
calidad de acompañado del Señor Don 

1 FrandscoAntonio de la Fuente, actual Pro­
curador General de hermandad d~ U rea bus.; 
taiz, y por si solo en to.do el año sigui .. 
ente ; en cuya inteligencia se non1br6 al 
Señor Don J oseph Gregario de Lasarte· 
qúe lo és de la de Salinilias , para q~e . 

1 
exarninnndolo informe á la J un'ta si se 
halla arreglado al último ·fonnulario con 

1 ' 1 

-, 

( 

' ¡ 
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( 7 ) 
que ·entre tanto sea admitido en estas·•¡ 
Juntas dicho Señor U garre, sin pe,rjui .. _· 

cio de lo que se resolviere en vista del 1 
informe ; á cu yo efecto prest6 el corres- . 

poudiente ju.rame~to , y tom6 su asiento.¡ · 

De un1form1dad de toda la Junta 1 comisarlvspa,.4 

fueron n~mbrados por comisarios de pun- Pt1intos penrJ,ientei, 
fu:r¡ciorm de If!.lesl4 

tos pendientes los Señores Procuradores I 'extemion d~ De· 

Generales de las hermandades de Aya la, 'rttoi. . 

y U rcabustaiz. 
Para las funciones de Iglesia, lo~ Se- · 

ñores de las de la Guardia , y Arciniega. 
Y para estension de Decretos , los 

de las herniandades de Vitoria , Salinas, 
· Arana, junto con el primer Consulcor, 

é intervencion de nosotros los Secreta­
rios > con que se presenten en la Junta 
dd dia siguiente sucesivamente ·para su . 
aprovac1on.. J 

El Señor Di putada General . hizo . d 
Aprovac1on t 

presen~e las Actas cdt.:bra~as. por la J un- ¡~;:~tas p~rtü,~~~~ 
. ta particular de esta Pro v 1 ncia desde las ~ \ ·;·.. · 
Generales ·de M~yo , en los dias di_ez y 1 · · . 
seis de Junio , y doce de Setiembre : la ·I 
primera con motibo de la Real Orden · 
comuoicad·a por el ExceJentÍsimo Señor 
pon Migu.el Cayetano Soler, Secretario 
de est.ado y del Despacho U ni versal de 

r 



( 8 ) 
'.¡la Real Hacienda , con fecha de primero 

.
1 

de Junio pasado de este año , relatiba á 
la prefixacion de la cantidad de granos 

1 

necesarios para el consúmo de la Provin-
/ 

cia, y la otra sobre la representacion di- · 

1 rigida á su Señoría por el Clero de ella 

1 

á fin de que se coadyube su pretension 

de exl1nirse de las contribuciones , Rea· 

. ¡les: Y enterados los Señores constituyen· 
· tes }3s aprovaron y ratificaron. · · 

se#alamimto de 1 De uniformidad se acordo q11e los 

lb"º "ª~ Pª~11

1
1ª ctdes · 1 Señores Procuradores se J. unten y con-

rac1on "'' un a • 

Omiis!on pttrt1 · 
Jw ·etar los M e1r¡q­

. ri"les. 

gregen segun costumbre en los dias su· 

1 
cesibos á las nuebe de la mañana y tres 
de la tarde. · 

1 Con lo qual se concluyo esta Junta. 

SECUNDA. JUNTA DEL DICIIO 
1 '1ia diez y ocho d~ Noviembre. 

1 
Congregados los Señores Constituyen~ 
tes , se comision6 para decretar los me .. 

1 moriales que se pre;entaren en estas. Jun. 

1 
tas y dar cuenta para su aprovaciori á 
los Señores Procuradores Generales de 

l las hermandades de · Arra ya y la Minoria~ 

J Llodio , y Tierras del Conde. . . - .~ 



'( 9) l 
y para exan1inar las Cuentas corres~ 1 A 

• : , Id. para el Ex"~ 
pendientes al A lmacen de TJbacos ' a mm delas CmntaJ 

los de Laguardia · Salinillas Arana ¡·del Alma~máe1"· 
' ' ' baror. 

Llodio, Quartango, y Arciniega. . · 

El Señor Diput~do General , expu-1 _E"p'.rlcian a,¡ 

so que desde las últimas Juntas Gen~-¡ SmorDiputadoGe· 
neral m punto al 

rales de Mayo , babia recibido dift:rentes D1.matibo. 

Real·es Ordenes, sobre el donatibo que 1 
por su l\lagestad se babia pedido· á la 
l)rovinci~ y en razon de las contribu-1 

ciones de que hace expresion la Rea~ 1· 
Pragmatic'a Sancion de treinta · de . Agos-

to de este año , y !Js exibio con la cor-1 

respondiencia que su Señoría babia . se-, 
guido sobre este artículo con la ProV.in~ 

cia de Guipuzcoa , y el· Seí1orío de · v~z-1 
~aya , y que tsta Junta siendo de ; su 
agq1~0 . podia nombrar indiViduos de su 1 
~arisf~_ccion que · ·se instruyeran de · todos 1 
los antecedentes, la informarán con- in-

dibidualidad de ellos y de . quanto .tubie.:.. ,'· 

ran .pc;>.r: conveniente., e~ _sup~sido.ird_e 

1 q u~ por · la J~ cal , Orden de .· d1ez Y" ~e1s 
de Julio de esté:. año qu.e .tambien se r~- ¡ 
~partio, á las Hern1ándad.es > .. s.e hallan icon-

:.n.r01a.das Y· h.l vHiradas ~stas . Juntas sin ·1 
.em~argo del recurso qu·e hizo al .Consejo 

1
,, 

, . ~l Se.ñor.- Correxidor. de dkba Provincia e ,. ·: 

.¡ 



1 
1 ¡ 

t ¡ 
1. 

'• 

1 1 
1 

1 ; 
: 1 

1 : 
! 

. 

\ 

« 1 o ) 

l
f·de Guipuzcoa , denunciando1as ·como _ 

prohibidas por las leyes del Reyno. 

1 
pues luego que su Señor~a tubo · nodcias 

1 
de este recurso , dirigió la conducente 
Representacion á su 1"1agestad á una 

l con la misma . Provincia de Guipu~co~, 

coadyubando tambien con la suya el Se­l ñorío de Vizcaya , sobre que recibio la 

citada Real Orden ·que deve ser de la 
1 mayor satisfaccion de esta Junta, pues 

1 
por · ella se purifica el honqr de la le• 
airad y la fiel conducta de las tres Provin· 

1 cias , autorizandolas para tratar de con~ 

1 
formidad sobre todos Jos asuntos · por 
medio de sus Comisionados: Y entera~ 

1 
dos, los Señores Constituyentes de esta 
exposicion con presencia de las Reales 

1 Ordenes insinuadas , dieron las devidas 

· 1 gracias al . Señor Diputado General por 
su · celo y actibidad , y nombraron á los 

l Señores Procuradores Generales de las· 
hermandades de Vitoria , Sal va tierra, 
A.yala , A rciniega , y Salinillas > para 
que convocando á los. Señores Don !\'la• 
nuel. de Llano , Teniente de Diputado 

1 
General , y Don Prudencia ?tlaria de 

l 
Verastegui, antecesor de su Señoda y los 
consalcore5 , vean examinen ·y reconoz~ 

/ #,, ' 
•' 

'· 
.1 

} 
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can las citadas Reales Ordenes y corres-1 
pondiencia , premediten lo que su celo 
y discrecion les dictare é informen á ¡: 
la Junta. 

IJ. 101"1 l• ptll.I, En igual forma el Señor Di putada 
General , hizo presente que por los ofi­
cios y Reales Ordene~ que tenia comu­
nicadas á las Justicias del recinto de la 
Frov incia, estarian instruidos los Seño­
res . Constituyentes de los temores que 
infunde á todo el Reyno la epidemia 1 

que aflige á algunos pueblos de Andalu­
cía y de las actibas providencias que su 1 
Señoría babia dado para ebitar y preca­
ver á la ProvÍ!JCÍa de tan terrible azote, 
gue . por con~iguiente sus Señorías debian 
dar en sus respecth·as Hermand~des : Que 
líls Justicias np dexen. de tomar un a­
s~nto tan in1portante con toda la serie­
.dad . que ex1ge su grabedad , pues que 
el · mas minimo descuido podria·' traer 
.las conscqi.iencias mas funestas é. irrepa­
rables : Que las Diputaciones de las otras 1 
dos Provincias .. de Guipuzcoa y V_iicaya, . 
. ya procedían de acuerdo y con igual : 
¡ac;tibidad; y siguiendo el . mismo fin no . 
solo·· habían tomado las medidas mas o-

1'. • . 

lp~rtµnas par~ .· precab~r . todo. contagio , 

e, 

j . 
1 . 
1 . 

¡ 

1 . 

1 

1 

: 1 

1 . 
. l 
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1 sino que habian excitado á su Seiíor!a 

1 

con sus oficios , y aun llegado á indicar 
convendria en gu:uclar las entradas y 

1 
pasos del rio Ebro en union con esta 

• Provincia, considerando que en ellos era 

1 mas facil custodiarlas que en la esten-

· 1 sion del todo el territorio de las tres, 
~seguradas de que el Reyno de Navarra 

por su parte cerraba los suyos, de modo 
que no. dexava que desear : Que en efec­
to considera va tan1bien que. este medio 

1 

no. solo facilita ria la custodia si no que , 

seria mas seguro y menos ,gravoso , y 
1 que por no perder un momento babia 

pasado 6rdenes y oficios Generales á to-

1 da las Justicias de esta dicha Provincia, 

1 
y con particularidad á las confinantes 
del l'io Ebro , y suplicatorios á los Seño-

1 res Intender.ne ' de Burgos Subdelegado 

l 
de R~~tas de Cantabria, Correxidores 
de Logroño , Santo Domingo de la Cal-

l zada , y Miranda, á las Justicias de las 
Villas de Briñas~ San Vicente de la Son· 

'I sierra , A halos , Peciiía , y Ribas , á di­

·1 chos Reyno de Navarra , Señorío dt!· v ·¡z • 
. caya, y Provinc~a de Guipuzcoa ; · en 
1 cu~a inteligencia se dio comision á · los 
J Se11o~es Frac~ radares Generales de las 

. 
I 
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1 ( 1 3 ) 
hérmandádes de Vitoria, Laguardia, Tier-,1. 
ras del ·Conde , Salinillas , Llodio, y 
Arana , .. para que con asistencia de Jos I · 
expresados Don Manuel de Llano, y Ve­
rastegui, y la de los Consultores vean y 1 
exatninen . todo lo hecho hasta á hora por 1 
el . Señor. 1Di putada General"~- reciban . ro-
das las noticias con~u.centes, acuerden I · '.'.: 
lo que mas .conyenga e informen Y' espon .. 

1 · gan á la · Provincia quanto 'les parezca . . 

Con lo qua) .s~. concluyó esta Acta. ., 

, ; 

)!Rf~'r!P-A.lfNTA DE~ DIA DIEZ 1 
. ~ · . . )Y tJueve por _ la rnanana. , . . , , : . 

Habi~ndose congrégado los Seiíore~ M a-1 · 

estre de Campo,_ Comisario;. y Diputado 1 
Generar y Constituyentes· nombrados en 1 
la prim~ra Acra celebrada la n1añana 

del , di.a de ayer , en una de las salas de 1 
·· la C~sa - Palacio de su Sefroría por l.~ '. ri ; 

1 

1 

• 1 

· . ! 

, . . -

' r­
• r 

' ~ . 

g~roso:: de la_eStacion, comunicand~ ta~ : 1 
\'ten .· los ,. Senores ·Pon .. J.oseph . Antonio¡· i .· ·.· 

' 1 ' 

. de u~riarte ; y ; ·Don Pedru·· Francisco-;Lo- ; Concu,'rm loi 

. '" · Senoru Prornr4d(} • 
pez de Ara ya ' Procuradores . Generales res deSa/.vatitrray 

d 1- l.. , d' d d S l • · . S ' San Millt1n. · e:· ·.as uierman ~ · e$ e a vauerra , . y an · . ;.. . 
MiU~n ·~ .q.u~éJJ.e.:>: . expu~h:r.on no ·: hábia'n l .: ·· ~ . · . ...:·>. 

]:> .. . 

, . 

\ 1 

1 
j 

¡ 

1 

1 

1 
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( 1 +) r podido asistir á las Juntas der dia de 

1

, a y er por el cruel temporal y abundancia 
de aguas que les entorpecio é impidio su 

l viage , y mediante la notoriedad de esta 
escusacion prestaron el -juramento ordi· 

, 1 nario y ocuparon sus asientos. . 

1 
En seguida por uno de. no~otros los 

Se aprtuban las S . J 
A ctas "'¡ dia ª' ecreranos se leyeron os Acuerdos y 
"yer. l De.cretas celebrados en las. Juntas del 

dia de _ ayer: Y enterados· los Señores 

1 Constituyentes los aprovaron y ratifica. 

1 
ron conviniendo en que su estension es· 
taba entera1nente conforme· á lo acordado. 

1 
Los Señores Procuradores Gen.era .. 

Sobre la mejor les de esta hermandad de Vitoria mani· 
eomodidad de los Se· 1 · ' 
ñoresCapitularu, fest~ron la suma complacencia que ten· 

1 
drian en que sus Señorías se hallasen bien 
hospedados y con toda comodidad en sus 

1 respectibas posadas y asistidos de Jo i¡e· 
.
1 
c~sari~ para su ana yor conveniencia, 

0

ofre· 
c1endose con ·Ias mas atentas expresiones 

1 
á con.tribuir con sus facultades ,: por lo 

, que los demas Señores Capítulares les 
~contribuyeron con gracias , manif~stando 
'1· la buena asistencia y comodidad con que 

se hallavan. .. . . , .. . 

Prnmtacion ·at l El Tesorero General -de esta Pro• 
Cmntas fQrt/Tmr l vincia , expuso tenia estendid~s y • pron .. 



. ( 1) ) 

t.as las Cuentas Generales y Particulares l reroynombramim· 
. • • to de Contadores. 

de s~ cargo para su reconoc11n1ento; y en 

1 ~u inrdigencia los Señores vocales pasa-

ron previamente · á hacer la eleccion de 1 
Elector· de Con1isarios y Diputados de · 

Junta l?anicu\ar y Contadores , y por 1 
rn 2.JOria de votos qued6 nombrado el 1· 

Scúor Don Ran1on de Santa. Maria Pro-

cut·ador General de la hermandad de Tier-1 

rn!.i 'del e onde ' e 1 q ual acept6 este en-

cargo y juró por el tenor del formulari<;> 1 
extendido para los . demas Señores Pro-¡ 
cnradores por no haberlo especial pava el 

Elector , y en seguido nombr_6 por Con .. I 
tador~s á los Señores- Procuradores Gene"7 I 
rales de las hermandades de Vitoria , Sal-

v~tierra, Ayala,, Salinillas, Gamboa, y 1 
.Qu~rtango, por sus respectibas Quadrillas 

:para que inspeccionen y reconozcan . di~ 1 
chas Cuentas , é informen en :.su razon . á 
la Provincia : Y en su. conseqüencia pres 
t~ron sus Señorías el jurame~tor.,acostum~ 

.~~ado por el tenor del : formulario. ~ · : ; : . ~ 
1 

. . : El Señor ·Procurador Gene.ral. :.de la 
. . 

hern:iandad .de -Salínillas .. expuso: qoe . ~n 
~grµplimiento ·de la · coqiision· . quie se :t le 
~9~f¡rio por. Ja.,.J unta celebrada Ja ~ mañana 
4.~~ ·4ia de .ayer babia examinarlo·. :erPo· ' 

lltconoci111ient~ 
de un Podtr. 

.. 

1 ¡. 
1 
l 
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( I 6 ) l der 'prf sen'tado en ella por el Señor Don 
Juan de Ugarte Perea y lo babia hallado 

1 arreglado al último formulario , y se acor· 

1 
do se le tubiese por vocal. · · ' ·, 

Se tocó el punto El SeÍíor Diputado General expuso 
"b" Qua:Jril/ero,_ J qu: habiendo ren\d.o el honor de qlle ~l 

1 
S~nor Don Francisco Berruezo y Poru~ 

llo , Oidor de la Real Chancillería de 

·I Valladolid , y e~pecial Comisionada por 
el Rey para la pcrsecucion de ·los Faci· 

1 nerosos cjue infestavan á C:isrilla , !ti 'pi~ 

1 
diera despues de haber con'sultado . á ·S., 
M • ., los Quadrilleros. de ·esta Provincia . 

1 
como suj~tos . de· .. acreditado honor. , valor, 

y fidelidad para llevar á efecto el pro-
1 yecto que había formado de extinguir 
1 una famosa .QuadrHla, obligado del ho-

nor de: la. Provincia·, y creyendo que se 

le · presf!ntava la ... mejor ocasion :para ma­
nifestar .~:s.u ·lealtad· ·Y anior al Soberano, 

· sin : m~cha : ! .costa ., 1 franqueó d~sde luego 
los .quatr.oÍ·que quedaron por Decreto, :de 
las 'últimasr::J untas Generales , y 1que ·á 

._ .. . ~ .. . : .. r .· ·: \. nias. ·.añadió otros quatro de los que ante- , 
1 , • > 

•• • . . - , ;!.\ !'. . tlorm.epte :- habian . se'rvido' : :Qu-e en 'efecto 
~~to~ ·h<?mbres ·•pasaron. á'.. lás ; ; ;6rd~his · de 

· ~iPhP. ; :Señor Ber~ue.zcf.; "·y' ~ á· · ' pocá~ dias 
. e~·uh:ierolren . términ~s de concluir ~ fdit~ 

' I 
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'( 17 ) 
!Dente; l:i empre~a pero que un fatal en- r 
~uei:i.tr,q , que pa sido qelnasiadamente. pú- t·· 

bpco ·' . la fu~tfÓ en el mismo instante en . 

que i~a · ~ logrtl~se el objeto privando de·I 
la vida á. Domingo de Amezaga, úno de . 

dich()s .Quadrilleros: Que , éste aconteci-'l 

~iento , fue cau~a de que se dilatara ; p.ero 1 
ci.ue can1.o el mi$mo Comiiionado : mani-

f~s!ava mas empepo en c~nseguido : 'f- p~r- 1 
otra parte consi.derava su . Señoría que · en, 

ta~ es1r~chas circunstancias n~ era di:cen[e .I 
reura~lo~, , y. mas. quando· ya a resultas 4e ·1 
~a muerte de l\m.ezaga babia dirigido. dife­
rent~s represenr~.~i.oncs .á S . . ~I. ; hacien-1 
do m_er~to ~on: ~l .maJor cal.ar· del ... volun­
ti!rio y graciosq ser~ icip de .Ja . Prov.incia l 
tubo á bien co.ntipuarlo {elev·ando,. ·á los_, 
casados que la h~~ian i> por que qualquiera \ 
desgrac;i~ que le~ aconteciese .seria doblé-1 
. mente .sensiple , ·: con otros tantos solteros 

1 gue ~e ofre~ieron boluntaria1nen~e : sin . 

~mbargo ·del CJ>UO.cido riesgo á qu:e. se 
exponian .. : .Q~e aun que en el -.di~ . sub­
siste~ las: mis~a~ causas , y · comprend.e 

S ... ' ' . • d ~u .. e nona_ que · ·este . ·serv.1c1Q "· e · q4_e .,! 
est~ instruido perso~almente el Rey ,,;, a~l'. 
po~ . sus . re.presentaciones . cotno , por . l~.s 

1 d~ dicho .Señor Comisionado, y deLlluS~ ( 
E 

. j 
l 

,, 

. ,. 

'· 

' 1 ... 
1 

f 



( l 8 ) 
\ tris¡mo Señor Jlresidentc di: la nlisma 

1
. Real Chancillería , sera el mas agradabl~ 

á su Real Persona y 1neritorio para la 
...... 

l Provincia , no puede desentenderse de 
que la es muy costoso y deve hacerla 

'.!presente que podra dilatarse por · algun 
ji tieqlpo en una especie de guerra viva 
· pues · que le consta tienen continuamen­

te encuentros con los facinerosos , y 
. que aunque han conseguido la prision 

de a1gunos es demasiada numerosa su 
·1 quadrilla : Que es prueva del merito y 

aprecio . de este . servicio la Real orden 
~ c_onseguida á favor de la Viuda . é hijos 
11 del difunto Amezaga , pues aunque to"' 

davia no les ha fructificado quedan con , 
·' el coniuelo de tener alíbio en lo succ-

1 

} sibo : Que por otra parte el Señot Don 
: l\1anuel de Llano y su Señoría han pro- , 

1 
curado proteger á aquella en medio de 
su desgracia haciendo sus. buenos oficios 

1 
para que la Ciudad la c;olocára en una 
plaza de medidora que le sir\'e 'de al-

1 guna utilidad y á mas atendiendo á los 

l
. bueno$ oficios de su difunto Marido,, ha 
: hecho se le contribuy~ por el Tesorero 

1 de Provincia con quatro reales diarios 
J hasta que. se 'Vetificó dicha su c;oloc~~ 



., 
... 

( 19) 
cion : Que sobre todo y en vista de los 
Oficios y Reales: Ordenes del asunto . la 
] unta podra · resolber lo que sea de. su 
agrado teniendo present~ que á lo m.~­

nos. ·han cesado . los escandalosos . robos 

que. · ~e experirnentavan en Ca~tilla, y 
que su Magestad save que éste beneficio 
5e deve al zelo y eficacia del referido 
Señor Comisionado y al servicio actib_o 
y arriesgadisimo que estan haciendo los 
Quadrillcros. 

Y enterada .. la Provincia de "estíl 
exposicion dio comision á los Señores 
Procuradores · Generales de las herman­
dades .. de Vitoria , A·yala , Arciniega, 
Salina~, y U rcabustaiz , · para ·que · con 
presencia de los antecedentes y ~yendo 
á los. Señores Diputado General y sa Te­
niente , informen á la Provincia en és-
tas Juntas lo que se les ofrezca y parezca. 

Asi bien dicho Señor Di pu.tado 
.General cxposo que despues de las ac­
tivas diligencias que hizo p~ra perseguir 
y · arrestar en Francia la fa~osa Qua­
dri\la de Ladrones y Facinerosos que . h~­

bian· asaltado y: rovado diferentes casas 

Ecles.iá.sticas y Seculares ; en lo~ lugares 

1 de Betolaza ) V1rúnaga , y Villa-Real 

Sobr1 f~Ul41 dt 
efirlo , rQnrlu14t11 y 
pm"lmtu. 

/ 

l 

~ 

'1 
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conseguida su prision á n1ucha costa : se 

<l ign6_ su. ~agestad man.dar se ~ntrega- · 

sen los Reos al · Comandante del cardan 

l del Ebro , para que lo,s cond-ujese · á · la 

Real Chancíller1a de Valladolid , :· come­! tie~do . el conocimiento de la causa Ua 

1 
Real S~la del Crin1en de cll~ , á donde 
fu~~on "nevados con . efecto : .. Que · poste~ 
riormente ha~ia. arrestado á Joseph :,Qr-

ti~ .de . ~?r'lte. , natural delt-.. Jugar de Na~ 
farrate , á quien los Magistrados Fran .. 

·1 ceses .. h.abian "dado libertad ; sin embar ... 
go ... ~e . ser ÚQO , de . los , de: la .Quadrilla, 

'I ~ habi~pdo dado_ cuenta de su . p
0

ri.sion 

1 
a la n11~n1a _Sala , . ll)an.dÓ :: ·se rem1ttese, 

pero . pasado a~gun tiempo en ~ que;· i sll 

1 Señor1~ no .. pµqo _ executar la .remiiion 

po~ f~ltarle los· ·Quadrilleros que .,éstaBan 
1 emp_leados en la persecuciou de otros 

1 
m~l.hecho~es , á las órdenes dcL .. Señoi: 

· Don •Francisco .de Berruezo ·, del ··Con-, , ., . . ~ 

. ' sej~ ~e . su .Magestad .? su Oydor, .y Ca .. 

. misionado . especial de la propia ·Sala l del Cr_imen , le ofrecio la remision _de 

"l lo~ ~eos que tenia presos. en · la · Real 
Carcel ~e Corte complica~os en · d.:ic~o 

· 1 robo , · á .fi~ de que proc.ediera-.. contra 

1 
e~fos y _contra ?~árate . por ~urso de Her~ 

1 

~ 

, 1 

I 
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manda~ · corno se habia empezado ; Que f 
su . SeñP.rÍa admitió la oferta , y quando 

1
-

estaba i pa~a traer dichos Reos de la Car- · 
cel de; .Corte ~ _ recibio ouo .-Oficio del 1 
Señor.: ;·Gover,nador de la Sala , por el 
quaL:p~nia á· su eleccion el conocer de 1 
Ja :eausa:.ó ce.d.erla , para que la citada J 
Sala;: conociéra.; y. considerando que és- · · 

te c.on9cin1ientó seria siempre muy c'?s-'j 
tóso . r!gravos~ '-y · que en todo caso que- . 

d.aba _1.ri:conocida· y afianzada I~ jurisdic~ 1 
c10~ de flerntandad por. ·la misma ofer- f. .. . 
ta, _ ro·mó el r pan ido de ceder .y remi ... 1. 

tir ár;:Zarate. ·á J~ Ch~ncHleda , y . así_ se 1 
evitaron . nueybs .. gastos , . y consiguió un J 
do"cumen.to .. :calificativo de dicha . juris- · 
diccion. . :· · 1 

·; .Lo: .. que : ·solo. resta en ésta parte es 

e~ te~hhrar el . ..importe · de los su ~~emcn-1 
~OS"J hechos . ~0 1 Ba Y.ºªª ~ara fac1 Utar el 

1
. 

arresto' y la extracc1on de los reos , . cu-

yo p~go está · ~~'°~.dado por su Mage~.ta~, f) 
y en· su razon . tiene hecha su Senona E· 
las diligen~ias . que verá ~la Provincia ~ 
por el . legaJO que acampana. ¡ · 1~ 

·. Habiendo remitido" el ExcelentísL t: 
rno Señor Governador 'del Consejo , en 
consUlta la sentencia difinitiva dada en 1 

F 

.' 

... 

1. 

¡ . 
"-
l . 

. 1. 
1 

1 

¡ 
i 
1 
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'1 ta grave causa de Diego de lrulegu-i , .y 
Donlingo de Landa luce, por ap6do lerdo,. 

1 
y posteriormente la que se form6. con­

tra los J ~ ov~dores del Monasterio de 

1 M o ajas de Barri a , con el Privilegio que 

1 
rien·e la Provincia para . conocer de las 

caus.as de Hermandad . con i.nhibicion 

1 al>soluta de . la Sal~ d:t Crim~n , acor· 
dó el CoQSeJO ped 1r info(me a la Chan• 

1 cílleria , sobre la fuerza Y· observancia 

1 
de éste privilegio , y aun ·no: la ha exe­

cutado , pero cs. verosimil lo hag,a fa.vo­l rabie , sí como es regular ha de ir con~ 

1 
siguiente Gon los. pasag.es record~dos en 
el caphulo precedente , de cuyos oficios, 

1 
se _embió testimonio para n1~yol' justifi­

cac1on. · ·· -

1 Tiene hechas. su Señorfa diferentes. 

1 
representaciones para conseguir el cúr­
so de-- estos. retardados nego<;ios ,, y la. 

l PrQ~lncia podra providencial' lo, que. 
fálte ,, pues. para el efecto hace presénte 
otro legajo en que se halla re~ogido to-
do lo ~ondt~ceote .. 

La r.uidosa Causa de las. villas de. 

Y ecora , y Barrio ~ busto , se halla con· 

cluid~ y determinada , y en la. determi41 

nacioQ se aplicaron diferentes mul tas á 

.. 
1 
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favor de - la Provincia , cuyo rec6bro 
servirá para parre · de los cre·cidisimos 

gastos que la ocasiona la persecucion de 
n1alhechores .. 

La otra Causa suscitada entre los 1 
Vecinos de l·ás Villas de Laguardia , y 
la Puebla de la Barca , tiene dos partes, 
.Ja una y n1as ptinci pal , sobre la escan .. 

dalosa quimera encendida entre únos y 
otros V·ecinos de que result6 Ja muerte 

de úno de los de Ja Puebla , la qual se 1 
~stá siguiendo en la Di putacion ) y se 

baila recibi.da. aprueva ; y I~ otra , sobre 1 
los proced1m1entos temeranos y atcnta-

1 dos del Alcald~ Ordinaria de la · espre-
· sada Villa de la Puebla , por su esta .. I 
-do General : Esta se halla retenida en 

el Consejo , y segun avisos del Agen-1 
·te se ha mandado dar cuenta de ella, 1 
al tiempo que se vean las otras dos cri­

minalidades, (;Ontra Irulegui ,, y los ro- ¡: 
bos de Barria. 

Corresponde al decóro de la Pro-I 
-vincia, y al respeto devldo á su Dipu-¡ 
tado General que ha sostenido Ja juris­
diccion de Hermandad ~ el acti Yar las 
diligencias hasta que se decláre la que 

corresponde en fabor de ella , y casti-



' 
1 . 

t . 

.( Zf) I gue á dicho Alp¡lde segqn lo tne~ecen 
1 sus enormes e~ce~os. ·~ 1 .. 1 ~·:. . . ": . 1 . • -'. 

J .~~ . las de rtrns Cflqs~~ q.ue ~o . J ha~ 
l sido de tanta gravedad ha procurado ,su. 
f( Se-ñor.ía hacer . todo . Jo -po~ible ¡eón la 

~mayor actividad , y así . l;¡s unas se:; ha· 

l 
llan soncluidas y las º.lrªs n1uy : ªdel-a'ota~ 
das , de tnodo ,que s1 :no h_ub1era ; .otra$ 

1 
nuevas p9dria verse 4esoc~pada,,~ la . ca~ . 

. cel d~~rro d~ . mµy . po~o. ti~mpo ',, i.pero 
:1 por desgracia ~on ran continuas . qué, n·o · 
· se puede esperar .éste. a.liv.io por la mul ... 

titud de facineros9s , cuya persecuGion 
t es inevitable. · . . _ 

1 

1

1 
Enterada · la Junta . de ésta. ~ .esposi.• 

. cion , tribut6 ; gracias á su Se.ñoría : por 
'. su .infatigable zelo , y l~ comi-sion6 coo 
1 el Señor su sucesor, para co~tinuar to• 
,. d~s las qµe se~n del cáso hasta . finalizac 
' . 

l 
los . es¡edientes y log.rar .que quede expé-
dita. la J urisdiccion de Hermandad e~~ 

• , 1 

l 1no lo ha estado hasta aquí. · . 

Consiguientemente el insinuado Se~ 
St da parte del\ ñor Diputado General expuso tenia. re~ · 

1stado del espedim• • • • • . 
te Jorm~d.º contra 1 m1t1dos. ongrnalmente los Autos forma-
tres Muwtros del dos contra los Guardas infractores de 
rtsgu.1rclo de esta . 
Cizidad 'sobre de-¡ Fueros de la Provincia ' al ExcelentÍsi-
mm,ios 1 rt8istro1. - 1 

• l e s 1 
-

1 
mo Senor Don Migue . ay~tano o~~~ 

.~ 

' 
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Y:,sé> ~">ll~a~': cn ~~l)def ¡i~ •Ihtstd~I~;~ ~b~ ,. . 
flor ..:Don· A-ntoij1QJ A htr€Ón·,Lozano c.1 :fiub~ · , ' ). 
. ~ . .. . ' ' 

ddegadd ·)Geri-erá1 de: :Reritá's · Real~s-' ;1 'si~n· li 
que>tbllhbia .· .-h~ya~' ~p-octiélo '···' l'ográ!r)a i re~" ~ . \ 
S~!~cl ~~~ : dé ~ iftf 1 ~é~ O r~a ''.'11 ti~ et! ~~~a(>:~n~: ~ 
p~s~rl:~- i~~s:. LrJl:'.resenta~'.ººe's qlie ~e. :h:a ti 
a1ngtd~~;sllr 'ducla r : por l~s muchas Y"gra•'I 

ex1sten:t cn e4 ··1lega¡o ·que" prescrita ), ha-' ~ · 

Hahí la1 .::P.·roviri~1~ funX:lá,mentos ,=solidí.si:.. n 
mos~ :para ~ sobstenér <y · · 1d~tendér ! ! 'su: ; ; Hai~ · J! · 

• . • • , i r ' ! 

cuetdti) ,-. sobi4e qú~ la :Justicia Real '; Or-·· f 
di a~rla; 'de "esta @iudad1 ~ L fund6: .J tánibieh! l 
swnp;Ocediól~~1!0s' ¡ cóiitlrai diéhoil i Yrte~ 1 

Gu~i'~\i~· ·; ~~~:k~I~ fa~táluh~ é~pi~:He: !,Pjf 
lñforrna·c1on· · 1rcc1b1da· i ,, y::de· q,ue íse hateP 1 
menéion· i' :' reti~ ttls1:: inisrh~s :J·rJp:rest?ntáiCib·)ll 
nes'~ rp~ro ;f-ál céhsiµera "1su· :; Scñd~ía~iiltif'tl.P J 

• ' · f • 1 l ¡ 
si~a'. · ºY ·aúri .-: i.l'éé~s~tia ;-1 p·ar~ : éJ.lie; ri(j1 s~J?l j 
se; aér.edita. ~·ti r~Ha':; ; n ~onéluy~nr8nétltré11f 
Jia' · 'i>~»sesibli·'. i:nme:rriórhií ;;dJ impeflí~-i31 l 
los' .GiJárd~s '<ha~~ ' ~~ptifas " fC'gi~fróS~f·li.~J 1 
n1u:nci·o·s <eü 1 l}o1 }fiJ!teifiof' j ídeº~bg:1pu~bltíi/ f 
5'i < n 6 cJ '1 u e : se i leal ifi cj, li tambÚó' l.r cOh e ~~i~ 
• .:t. .. • ... • , • 

'~
1

~1 - ~ .~o~s.e~t~d~s ·~~:r .. !~ºs~ ~ ·:~ub
1

~e:e~~.~~s~ ~ 
y· :Guardas ~ ·Ma-yores· )" .\Y ·"'con .,d-rctameff · 
dado:;1>ot él !1mismo 2.&sesor) Dó'A iittbi:t ;~ 

G 
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(' 26) l nio ~hda Fuente y Vargas , po~ :lo, qual 

l
; p~r.~~~ , .... i~dispqnsable·. el pr:~ctic~r ; J~s di-: 
· lig~~cias. conyenientes 1'ªr~ recobrar · di~ 

1
1. e~~ iµfo,rmacion remitida ~1 E~,ele~dsim~ 

~ Señ,or Don . Migu~l Cayeta,no Solet,= pom~ 

1 
s.~.P~~iqt~nd~nte . Gener~l ¿e ha R;~~l-. Ha: 

· ci~nd,i , ó a lo: .menqs ... án~ . . c9p1a. ·de 

\ i;pa , pues si no la rese,rv.~ : su Se~orla 

l 
.. fu~ p~~. que no dieron Jp&ar 1.as .-.in.~ian~ 

e\~~ con que scf Je manda~a .: remit~r el 

1 
pro~eso : Que á mas ~:e~ia ., hac~.r pre• 
se:11te . qne el G.overnador de Rent~s de 
Caqtabria , dirigido por. su ·Aseso!' . qu~ 
·tiene ~ien acreditado su desafe,tQ á le\ 
: Pro.;vincia , hab¡a mandado. al P{ocura"! 

: dC?r_ .p _runo de Rueda ; en· la s~nit!µcia 
:dada· en . . la causa contra · Don Francis.co-
: f j , O .. . •• ·.. ... ... ~ A • 0 : • 0 ' • O 

. JcJjg~~~s , . sob~c el mismq d.~núncjp qu~ 
· ; mq~~ .PÓ :la persecucion ~e '. lp.s. ~ua~das, 

. ' . 
. :q_~f; ~,tl lo sucesivq no alegár~" . ni : ~·n-

~tÓ'l~: · ;·.P'? · duda , que estos ~Q pued~µ Jn­
i tF.rl\il·~~~ - en- lo~ fueblos de; l~ Proyi~cia 
t~ , ~ª~<'.( ·esperas , registros , y denun<;ios,. 

!:v.~jPi · ~e: i_cierto aperci vimi~~lt9 , si.endo,. 

~c'o~o ;~: .~ Ú~a b~_rdad acreditada ~on , su 
1 e~gpi'~ . '. ·dictame1r y coq . ~e.p~~id~si~q~, 
;·,e~~~PP~f:res qqe .nu,nca se l~s pa: p~~mi~ 
·~tj.~ft ~ ~:o~ GQ.af~~s g~~-~\gn~~ ~~~eJ~.q~ J 
á . -· 
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( ~7) 
~~·~' ' ~ · ·lo m~;nos sin p~rmiso é irlterven· 1 
~,ip~ . ~~ la~ J.tJsf icias y ~Oll razonables . sos ¡ 
p~~-11-~~ ~ y cau~~ justas ; ,como .. éstá :varias 
héF~J 1 .exccut.o~1ad ·9 ·· y _d_e.darado j·en pn:0-

!91.A .,Ja .. ~al. q~~ : qs ~. género estanc~(lo . ett 

~~?;t}L~ .~-- , fiQ).1J1?1 etT~yaco. y oiros · ~de , su 
~~.~s~- ) _.y que l)fll>¡ie~4_o .. de t precaver ... la -Pro: 
Y.ioci'l . l.~s ft:~Yl!as0 de; scmejant~,i -~anda-1· 
!P.,_ ~~pa col)~en1ente .que raufica~a. sus :( 
,.~µ~rd.os de veinte y cinco de Nov1em-l . ·:. i ,·l -. t ·.~·?. 

. pre ~<! mil ~~~~cientos no.venta ~· . ·ocho; I "" '. ~- '. ·-· ·: :~ :· .. 1 '.:~. 
'N . ~~1nt,e y ~tres de Noviembre :de· no_- . . . ... . ~ \ 

y~nt¡i y, nueve , rcencargando á las: J us· 1 
fici.~~ , S!J e;ai;ÚsiQ'Ja obs~rvancia ·, y que 

1 Ff~~e~gan a lps Abqgadps y Procurado-

~~~_' " 9~1e ~l~gQ.~)l _ y sobsre~~aq ~rcha po-1 
scs1on , y . ~n. . ~as_q d_e op.ós1c1on· · .deh cu-

f 11,t~ jÍ .la ¡>ro\\i.Qcia ó su DipUtaci~n Ge-1 

~~~ª:
1

E·~ .cu;a :vista .los Seño~e~ · co
1

~s~itu-I 
)'~~:~·~ ~prq.v,~r,Qn . todo lo. obrado , ··y ·~ie~ 'I 
ro~ ~ cq_~1is~on ~ $U Señoría ·y á. Sl.l = .. Su .. 
fi,~~9~, . ~n .. e·l .:.en1pleo de · Di putada ·Ge-.. 
neral para que cQn.tinue"n · y actiben las 
d}ligenci~~ nece~arias ha:;ta' conseg~'ir que ; 
4: )~· ~ ~ro~i~ci~. s~ mantenga en la - pos·e~ ·; 

. 1 

~j?·n ~ .. e·~;. que J1a . estad~ ,.y es c~rre~pon:~ 

1 
.. 

4>EP.~~- ~ _S_\IS ... :f '1e~os ) prac.urando '. sac~r " 



copia ·_. dci la · Inforqiacion ·.'que cita :po·í 
lo.s ~ m_e:dios·. maS! f e .fi<:.aces ·· ~ pa~k archibárl~~ 
~nc¡arga,ndo como »enrr.c i.fañ:ió se. efrcargá 
á d~s; Justic:ias q·ue ;ct:implari1c.y ;haga·n 1Cüfu1 
pU r , ;y .. :ob-serbar-i «,lc)s.~:A~cuf!i-db~ ·· der~~i n~cc 
y tcinco· ¡ d·~ i No1vienilYre: - d~ i fri'il setééi~~ 
tO~ -.. UÓ V1e.n ta 'Y r~OC ho-} · f ~' ·~~i~ fe . f tres ;. 8:~ 
Nov ~emhre: · ·de.;,m·i t·. Lseteeienr·os 1 !nd.~entá 

. y · nueve· , ·así en :- juitio: te·mo: -fu:erif'1le~ éH . 

b l 
. . ; · E ·1 _:mismo · ~se-ñor n ·¡ potado ·General 

So rt as pretm· 1 , ,. 
! ionn de los Corre- JlHln .ift:s,~6 ·: que •';sin ·embargo ·de que :..-el 
ghiorcs Je Logrono e .d d . L ¡ _. • . '• . . , ,, ~ t . . ~ 

1 J¡¡Calzad1i. 1 · orreg•. or .~. <· ogro~o~- :; .' :~arec~- '~1ene 
. ganada , Prov1s1on .. :para que ser' le 1pdsé--l •i.an~ t;JI; el empl.éo de : , cr~r~egid~r 'd~ - 1~ 

1 
v.1lla . de .. Laguard1a:', no ha 1 us~~º. ·a~» éJ11a~ 
s1p_ d.uda . por habersele 11dado a entender 

1 
.:¡a¡: Ja t:Prov i ric.ia; la : ·resist.itia. 1 •• : 

1

1; :i:-' ~ 
. ·.. Que : el· mismo ·Corregidor /y ·el ·de 

1 

la Calzad.a , han pretendido toma! :· co.L 
noci&r'jeoto de .fas·. cuentas (de::, Jas -l\rcas 

de· ~is.ericord ia, de las•:viHas '.' de iL~gu.:. 

l ardia , ~ ~ y· Sal va tierra ,- y exigir : lasJ ; con.! 

tribuciones , ordin.arias ; :"segun:. "la · ·Real 
1 fostruci:ion de 'Pósitos'. , ' º [' '- :: ' L'. ·. :i 

l
.- Q.u~ . el mismo : Corregi~or .de ~og~o-: 

: no y D.on J os.~ph ; · Fernandez de la Cu .. · 
J. e~ta .. ?· co..mo · Cqmisi.oriado He· ·la' Real Ca~ 
{ ia . dc ._ ;Amortiz'\_cion ; ..; .·há~n :- ;comunicad~ 

r ' 

) 

' . 

·' 
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( ~9) . . . 
las Ordenes relativas á .la contribución I! 
exrraordinaria impuesta s~bre los · P6sitos: E. " 
Que al Corregidor se · le ha ·contestado 
por .medio del Alcalde Mayor de ' La .. 

• ' 1 "\. ... ~ 

guardia , ·( á quien él · dirigió dichas Qr-
denes) _que su Señoría como Diputado 
General,. es .en 'esta 'Provincia el ·único 

~omisionado r~gio , que entiende. en· to~ 
dos· los Ramos · tocan tes á la Caxa de 

Amortizacion , y que no tiene que en~ 

.tr.ometerse con la -vill~ ~e La~uardia; 1 
nr con otra de la Prov1nc1a ; y a cuen-

t~ . que lo que el lla.1na 1)6sito d~ la vi.: .. 1 
1\a de Sal va tierra , no es mas que úna ; 
Arca dt: Miseri:ordia consistent~ e~ ci-. ~ 
erras mandas .piadosas para socorro de 1: 
Labradores pobres; y· que en todo cáso : 
la Real 6rden es opllesta á los Flleros f · · . 
~:e la Provincia , por el gravame .. n qµe 

1 . 1n1pone. · , . 
. . Que por lo que respeta á la preten-1: 
sion del Corregidor de Ja C~lzada , en- · 

cargó su ·Señoría estrechamente á la 1 
J ustida de Salvatierra ·, que no diese 1· 
cumplimiento á sus Ordenes y Oficios, 
mientras , no tengan el pase de la Pro-¡ 
vincia Ó su Dipucacion ; y que en igua­
les términos ha contestado !i otras varias 1 

H 

\ 
~ -, .. 

1 • 
1 

1 _, 

.' 

i . 

; ' 

~. 

-~ I 

... ,. : . :·f 
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( 3º) 
\Justicias que han consultado á su Se. 

1 

ñoría en casos de esta naturaleza , re· 
p~endiendo á las que han tolerado el 

1 menor abúso en esta parre , por ier tan 
1 perjudicial y contrario á los Fueros do 

la Prov i ocia. 

Y enterada la Junta, hacordó que 
se cumpla lo dispuesto pal' su Señoría, 

y que en, caso de que haya qualquiera 
movimiento contrario ' las hermandades 

l de Sal \'atierra, y Laguardia , y demai 

in te resadas :i den cuenta al Seiíor Di pu .. 

1 tado General que es ó foere , para que 

1 

r6me las providencias conducentes en . 
Jefensa de los E,ueros , y Franquezas .de 

l la Provincia , segun las intenciones do 
la Junta. 

!obft1/,.tal Jm-l El expresado Señor Di putada Ge. 
p11uto mfamga de 1 h• ' c. d d• 
Cebada,Malz.,Ab4 , ¡· nera izo presente que a 1uerza e 1-

1 Abm4 • ligencías y recursos hechos - para lleyac 

1 
á efecto el jn1puesto de un real de ve· 

l lon en cada fanega de Ce vada , babia 
1 conseguido que el Rey lo aprova;e con 

1 
las declaraciones hechas por la Provin­

cia , y el tenor de la Escritura otor .. 

1 
gada con los Asentistas , concediendo . 

1 
al Diputado General la jurisdicion pri­

vativa para su gov ierno y recaudacion,. 



. 
1 ' 

r 
t.·, 
I· 

,. 

, 

l1 

~· 

' 

~ 

( 3 l ) 

con lo qual queda establecido éste im-" ' 
puesto segun las intenciones de la Pro­
~incia , como la verá la Junta pár las 
tres Rea les Ordenes de su razon · repar-

1 
tidas ya á las · Hermandades. · 1 

Y habiendose tratado de la materia 1 
se acordó se inserten dichas Ordenes ~ 

cóntinuacion de éste DeCréto , 'y que se 1 
guarden y cumplan puntualmente. f 

He dado cuenta al Rey de la re- , 

presentacion de V., S . . de 2 6 de ~larzo, 1 
en que solicita su Real permiso para 

imponer un real de vellon sobre cada 1 
fanega de Cebada de la .que se consume 

1 en los ~iesones , V en ras , y Posadas 'de 

tu distrito , y para que al mismo tiem-1· 
po contribuy~ n sus Vecinos con los acos- · 

tumbrados repartimientos, conocidos con 1 
el nombre de Hoja de Hermandad , á 
efecto de satisfacer las obligacione~~. que 
ha contraido V. S. con los inmensos 

g~stos que le . ha oca:ionado la ~ltim'a 

1 Guerra con la Francia , consumiendo ;' 

el millon y medio d~ reales que tenia': 
frev,enidos para la construccion del ca­

mino · comenzado desde Castilla hastá 1 
~ilb.ao ,. y otras sá~as prestadas po~ las l'i 

~ fabncas de las Igles1as , y el producto l 

. ,. 

' '. 

Rtal OrJm 

1 
1 ., ; 
1 

1 
1 

l 
i 



1 

1 

! . 

r , 
l 

¡ 

l: ; 

1· 

\ 
í 

l. ' 

' ' t 

. -;-.- . 

. . ( '32) 

1 de. · su~ ,propios y arbitrios., Y enteradó · s~ 

1 

M ag e ~t a d de la~ circunstancias y justici~ 
~~ e.sta. pretensi.on, como. d~ ser. el . tSnico . 

1 
Y. Jn~s . suave medio para que tenga su · 

efecto , se ha dignado' aprobarlo ~ en .los 
J l!'ismos térmiQPS ,que lo. ha· propues'to , 

I • l Y., ~· ; y así ll)e h. a. manda'~o el Rey· pr~~ 
~~n.i. r : á V . . S~ · ·que . desde ·luego .pue·de 

... )~' . 

1 
im·pon~r .die~ª·.' exacci~n de un :real . d~ ~· - · -
v,epon por .cada fanega de Cebada ~·de la : · · -' 

1 que se consu!Ile en los . Mésones , . Ven.;. 
1 

. 

1 
tas y . f~sadas ·de su i: distrito ,r y hacer , · 
t~~1biep contribuirá sus· Vecinos las · acos-

1 
t~mbrados repar~imientos . d,e . la JI.~ja de . 

1 
~~. ~g1~,~dad ., , ~sperando~ su ~. agestad del . 
c~no~1~0 z~lo .Y ~sméro d.e V. S •. el exac• ' . · . ~ 
. . ' , 

·J t~. icµlJ?plimien .to de .sus obligaciones., y :. . ,, 
1~. ~q.nclusion . g~l referido Camino, que . l ~e~e· producir , considerables ven~ajas á ' · ,' · " 

l 
l~s: v~e,cinos de esta Provincia. Lo que 
p.-articípo á V. S. de Ecat órden para sU: 

1 i~~;.ligencia y . satisfaccion. 

1 · · ~ · : · J?ios g~arde á V. S. ~ochos años, 

l
. A~an1u.~z pnmero de · Junio de 1799. 

.. ~Mar1~ano iuis de Urquijo. = Señor 

1 ~ipi.i~ado General de . la Provincia de 

I~ i\.~~!Y ª~ . ; . , 

. 1 

.. ' 
• 

J 
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( ·3· 3 ) . ' ... . f 
· He dado· cuenta al Rey 'de· dos re-, 

R~AI Orden. 
·presenraciones , hechas una · por los M·e~ 

· s~heros de esa Ciudad , en que ha~ ex-¡ 
puesto que por ·V. S. se intentaba ~m-

ponerles la obligacion. de cui~ar , no 1 
tan solo de. la . recaudac1on dd 1mpues~o 1 
del real en fanega Je grano , qtie con .. 

sumiesen las caballerías en sus Mesones J 
y Posada~ ' destinado I para la construc-, -
cion ·del Camino de Casti-lla á Bilbao, 

c~yo · arbicrio -·· est,á arend~do , s.ino ta~-.. · 1 .· 
bien ·de lo que consumiesen en p~rti-: ; 

cular los :ArriÍ:ros y Transe,unres, los qua-1 
les por lo comun llevan ·a parre· alguna 1 
cantidad ·_de · granó ,. para ~á tomar 'tanta 
porcion en las Posadas ; y la. otra por I; 
esa Provincia , acompañando t·e~tim6nio ' 

. de · lli Real Orden . de primero dC . i _uniO 1 
último , por la que se ·concedió el citado' 
impuesto , solicitando entre otraf cosas 

que los Po~aderos y l\1csonelos dén cu- ., 
enta á la Provincia , ó á sus ,Asentistas 
de to.da · la Cebada que se gaste ' en sus 1 
casa~ , cobrando de los huéspedes el im-, 
puesto , y entregando su product~ se­
manal 6 mensualmente á la persona en-¡ _ 
~argada de la recaudacion con juran1ento 

1 de la certeza en caso necesario , y .que 
I 

\ ' 

1. 

' ... 

. r. 

1 
. 1 
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( '3+) 
1 dicha · recaudaciq11 , su gobierno y todo 

l 
lo anexo á ella , sea privativo de V. S., 
con in h i b icíon de las Justicias Ordi nJJJ• 

1 
rias , para poder dar las prov idenci~s 
conducentes. 

1 . En su vis ta se ha servido resol ve.~ 

1 

el Rey que respecto á que ninguno me­

jor que los lvlesoneros pueden dar cµen· 

1 
ra de la (:ebada que se consume en sqs 

casas , la den á \T. S. , 6 al Arrendar~ 

1 rio del impuesto , cobrándoló de los hu- . 

1 

espedes , para entregarlo á aquel ; perp 
con especial en cárgo á Y. S. de qµe 

\cuide de no obllgarlos con rigor ~ su 

cumplimiento , y sí <;on l.a mayo~ ciul.-
1 zqra , disponiendo al misq¡o tie~po que 

1 
en consideracion al trabajo que de ello 

ha de resultar á los Mesoneros , les dé 
1 el . Arrendatario alguna gratificacion ó 

1 
reconrpensa ; con lo qual se grapgeará 
mejor su voluntad , y logrará le sumi-

1 
nistren las notici~s del verd~dero con­
súmo : y que la recaudacion del arbi-

1 crio ' · su gobierno y <lemas concerniente 

1 

á él sea priva.ti bo de V. S. , con inhi­
bicion de las Justicias Ordinarias , y 

1 apelacion á la J unca Suprema de CQr• 

1 
reos y Canlinos. 

( . 

,, 
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í'( 3· > ''} 
Lo ltrasládo .á V. S. de :RéJl 'Orden' 

'I 
:para su inteligencia y cumplimiento , y

11 
para que lo ha.ga .entenderá los intere-. 

sados, como tambien que su Magesrad 1 
determinará á su tictnpo acerca del otro 

punto , :sobre que la Provincia pide la. 1 
declaracion. , : 1 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

Aran juez veinte y uno de Mayo de I 800.1 
= ]\lariano Luis de U.rqu.·ijo. = Se~or 

Diputado General de Ja Provincia d~ 1 
A lava. Jj 

Coa .fecha de .seis :del ·.corrientie ·nos¡ Dedaracion ª' 
d · l E 1 ., • 5 '"' D M ¡ las anterigres ice e xc.e ent1s1mo euo.r . on · .a- . · 

riano Luis d~ U rquijo .lo siguieRte. ll 
,, Con v1sta de quanto V. SS. ex-

" pusieron en 2 8 de J un~o ~lü.mo S0· 1 
,, bre la duJa .que se ofrec1a a la Pro-

" vincia de Alava , de si el impuesto <le 1 
,, un real que exige en fanega d~ 'Ceba­
,, da de consúmo en los Mesones y Po-I 

,, sadas de aquella, con dcstíno á la cons-1 
,, truccion del Camíno de Castilla , ha­

" bia de comprehend , á los demas ,'ranos 1 
,, que consumen las caballerfos en aquel 1 

,, Pais , como son Aba , l\Iaiz , y A ~ena, 1 
,, se ha ser~i.do res~l ver su Magesrad que l 
,, no haya d1ferenc1a alguna en la con-

t 
1 
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( 36) 
} ,;tribucion del pienso de 'estas especies 

I 
" del de Cebada , por no haber causa 
,, bastante para ello , por el córto grava-

·! " nien que las resul ca , y por qu<: daria 
,, . 1noti vo á mayores disputas, y á que . ¡ ,, decayese el producto del arbitrio.' ··. 

1 

,, Lo aviso á V. SS. de Real Orden 
. ,, para su inteligencia , y para que lo I" Comuniquen á quien corresponda Su 

I 
"· cun1plimiento. Dios gna~de á. , v~. ·SS. -
,, n1uchos años. San Ildefonso 6 de 

,, Agosto de 1 800. =Mariano Luis de 
,, U rquijo. :::: Sefiores Dir.ectores Gene-

'' rales de Correos y Caminos. ·;. · 
.
1 

. Y lo trasladamos á V. S. , á fin de 

que se sirva ·disponer tenga la debida 

1 
observancia. · · -· 

. Dios . guarde á. V. S. m~chos año~. 
1 Madrid · 1 1 de Agosto de 1 800. =El . 

1 
Conde de Guztnan. =Señor Diputad9 

General de _ la Provincia de Ala va Vi- , 

1 
toria. 

Póngase á continuacion de .estos 

1 Aut~s por mi el Escribano , copia testi-

1 

montada y entera de las Reales Ordenes 

de primero de Junio del año último, 

1 veinte y uno de Mayo y once del cor­

) riente , y se haga saber su tenor á l~s 

r 

• f 

,J 
I ; 



( 37) 
Mesoµeros de ~~ta Ciudad , y demas . qt.I'e -1 (· 
convenga , para que sin dar lugar á nue­
' 'ºs procedimientos_ observen , guarden y¡·· 
cumplan su tenor en la parte que les to- : 

ca , y consiguientemente dén al Arreo· ~ 
datario · del arbitrio Don Bernabé de,. 
Lauzufica , ó sus Comisionados cuenta 

con pago, del p~oduc~o . del impuesto de 1 
un real sobr~ cada fanega · de Cebada de . 
quantas se han consumido en sus respec- ( 

tivas Posadas ó. l\1esones desde el dia del 
su impos1c1on hasta el de: l.a norificacion 

de esta pr.~videncia , y :con dis1incion 1 
y s~p~ra_c10~ ,. ~~ )o que; corresponde al I\ 
tiempo que l?~ . venci_d9 desde primero ( 
de ~oviembr~, de dicho año , iHdmo, [ 
~unqt~~ ie hay~ introducido la Cebada 1 
ó. pienso de. qµ,a¡quiera grano qu\: sea l 
por __ -loz5 :. mis~.º-~ - .~~riera? · ó. los J)ueños 11 

~e~ ~~~ . caballedas ; y as_í lo cumplan , c?n " 
apercibimiento de que en su defer;to se (l, 

p~oc~_der.á á su_ : ~os~a á lo que hu_biese ~ 
lug~~ l'º~ -derech,o : . y por lo respectivo r 
~ .. )R~ --~~ . fue~~ :de : I~ ~.iuJad se _ libre I' 
despacho ·' con . insercioq de las mistnas L 

Re~l~s : Orde~e~ , dirigido . á. las ~ u~ti· 1:: 
cias ,,.] ueces y -~egidores de la Provin- ~ 

cia -,-· · ·P~.'ª q u~ J~? hagan gua~dar r cum -1 
J( . . 

• 
·¡ 

• • • • 1~. 

·' . 

1 
1 

f 
¡ 
1 
l. 



'I'm imónio. 

'( 3 8 ) I plir , guarden y cumplan sin escusa ~¡ 

1 
pretesto alguno ; imprimiéndose y re.par .. · 

riéndose á todas ellas en la forma · acos-

1 
tumbrada. Así lo niand6 y firm6 el Se­

i1or Marques d'c Nlontehermoso , Maes­i tre de Campo , Comisario y Di putada 
General de esta Muy Noble y l\1uy 
Leal Provincia , con acuerdo del ·in­

fraescrito su Asesor y Consultor , del 

1 
Consejo de su M agestad , su A leal de 
Honorario del Crimen de la Real 

1 
Chancillería de Valladolid , en la ciu­

dad de Vitoria á catorce de Agosto 

1 de mil y ochdcien tos , reservando pro-

1 

vide~1ci')r lo que en justicia con~esponda 

sobre los gastos y costas causadas por 

l la resistencia de dichos Mesoneros de 

esta Ciudad , de · que doy fé. =El Mar­

ques de .1Vlontehern1oso. = Licenciado 

1 
Segnrola .. _,_ Ante n1Í , J oseph Garcia 
de A ;ido1n. · : 

1 
Yo el nominado Joseph Garcia de 

Andoin , Escribano de su Mageséad, 

J del NLlmero y Mayor de Rentas; Diez. 

1 

mas y Aduanas de esta Ciudad de· Vi~r 

toria , y las de su panido , doy fé. ,' ;qu-e ¡ 10 compulsJdo conviene puntualmehte 

1 con el Auto original , que queda unido 



( 3 9 ) . 
al expediente de su razon , formado por 1 
el A leal de y Juez Ordinario de ella el 
año · úlrimo conrra diferenres Mesoneros 1 
de la tnisma, -y ren1i~ido á esta D~p~ta· 1 
cion General , sobre haberse resistido 

al pago de un real en fanega de Ce-1 

bada de las · que se consu111iran en sus 1 
l\ilesones por los Arrieros y Pasageros: 

y para que tenga efecto lo mandadb 1 
signo y finno eb esta ciudad de \ 7iro­

ria el · dia diez y ocho de A gasto de 1 
mil : 'Ochocientos ; y vá en dos hojas con 

rsta., Está signado :::;- J oseph Garcia de 

Andoin. 

· · · El Señof Di potado General expuso 

que . eilcumpli!niemo de los ertc~tgtlS de l 
la ··Provincia , · tenia á sa · d isposicion l 
los .Retratos del Ilustrísimo Señor Ddri . 

Fran'cisco Policarpo de U rquijo , y el 

Excele·ntísimo Señor Don Mariaho Luis 
.. 

su hijo para que Jos 1n2pde colocar en 
el parage destinado ·, segun sus in ten-
' . c1ones. ·· · ' 

. 
' , 

. , . -Que igualmente té ni~ - en su ' poder 

y á · disposicion ·: de la Provincia la A laja 
de plata para pr~sentar al Sciíor Don ~re-1 
gario Urbano de Herran lJ urtJdo de Cor­

cuera ; ·en gratitud de sus buenos servi-1 



. ·e 4º) l cios , segun lo acordado en Junta Ge-
neral de siete de Mayo. de este año. 

1 Que tambien tenia adisposicion de 

l la Provincia, la Vandeja de plata y 
cortinage de Damasco , que la Provin .. 

1 cia acordó presentar al Coronel Don 

1 
Felipe Santiago de Larrea , por Jo¡ 

que contrajo en la úlcima guerra contra 

l la Francia. 

Que el retrato del 'Señor Don Pru-

1 dencio Maria de Ve.rastegui , su digoi­

·I si1no antecesor deviera estar enteramen• 
te concluido si hubieran vastado los de-

l seo~- y eficaces. oficios . de su Señoria, 
que nada ha sido suficiente para con-­i seguir el efecto sin. embargQ del mucho 

1 
tiempo . que _ha mediaqo ·' pero que .con 
lo qu_e su Señ·oria ha . a9elantado . po- ~ 

) drá berificarlo su sucesor por que estan 

J 
pra~t ic_adas var~as diligencias para que 
tengan . . efecto las justas intenciones , de 

la Provincia~ . : . . . , 
Que por lo que toca al ju~go .: de 

Libros para e.l Señor Dpn J oaquin . de 

1 
Landaiuri y Romarate , 

1 
aun que ta.µi-

bie.n ha practicado v~ri~~ _dil~g~_ ncÍa4i • 

1 
con su acuerdo no ha podido facilitar!~ 

1 
y que por lo tanto será preciso que 

f 

• 
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el mismo L~ndazuri se entienda con 1' 

el Sucesor de su Señoría. 

En cuya inteligencia se resolvió 1 
que dicho Señor Diputado General en- · 

trégue las Vandejas y Cortinage á los 1 
Señores para quienes se destinaron > y se ·I 
contínue con el Retráro del Señor Don 

Prudé'ncio Maria de Verasteg'ui , por el ., 
.Señor Di putada Gener.al actual y ~u . Su- . 
cesar , hasta .. que se verifiquen ·las in­
t;er:1ciones de-· 1a Provincia ; y en igu~l 

forn1a ··. se >' entienda con el Señor Lan~ 

daziui en órden á los Libros. . . · 1 
· , · ~- - .. ·Con Jo ,qual se

1 

concluyó .esta .! unt.a, :,~· ; 
-y -, se rnand6 _pasar. a celebrar la .segunda, 

-~r:e~e.didas la~ . formalidades acord~1das • . f['. 

.f ~i~Ur.f~d~ ; 'JiJNT1 . D~L~_'- ,-DIA' 
. zez y nu.eve. . ·_. .. · [ 

E1:señor Diputad~ Gene~al p~esentó ' . . 1. 

cá : .Ja i :Juµ ta . Jin a razo n de las . Rea 1 es ./ ··· si pme•t•~:J 
;Q_r.denes que .: babia reci vido ,. desde las l la Provim[alas RI · 

· alt1 Ordems, (Omu· 

1:G~entrales · de Santa '·Catalina de noven- nkadas á tila y al 

. , .· h . .., . dó , l S ¡ Señor Diputado Gt­
~a y, oc o _, y · .. se man . pasar a os. e- ntr~l !'ª,.ªsu re•a· 
nores: . Procu-r,ádores Generales de V Jto- n()umimto, 

-dai,;: ;Salvad ei'ta , iA y .ala , A r~i niega , Sa- l 
. L 

1 
t 

] 

1 
1 

'i 

j 

· I 
1 • 
( 
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( 42) l linas, y Salinillas, para que examinan-

! 
do las informen á la Junta lo que les 
parezca y con venga. , · 

1 Con lo qual se disolvía la presén-

1 re , de que no so eros los Secretarios da· 

1 mos fé. 

1 
1 

PRiiJ1.ERA. JUNTA DEL' DIA. 
vei!lte de Nonvi¿rnbre. 

'I Habiendose congregado lós Seiíor~s 
1 Constituyentes nombrados en la prime• 

1 
ra y ·,segunda de estas Juntas , escepco 

. el Señor Procurador General de la Het.-

1 
niandad de Arrastaria , que no concu­
rri.o por haberse n1anifestado hallarse in-

1 dispuesto , seleyeron los Decretos cele-

1 
brados el dia de ayer , y mediante; su 
conformidad con las resoluciones d'e ~ la 

1 
Prov i•nci a se a prov aron. , · 

. ·se prmntan 111 En esta Junta se presentaron · .al 
_Pau .'.dos R:alo 1 pase dos l{eales Provisiones, libradas 
Provuronu. 

·1 por los Señores Presidente , y Oidores 
, · de 1 a . Re al Ch a ne i 11 ería da V a \lado lid, 

l en diez de este: mes , á instancia de Don 

l\ilanuel de Rojas , Escribano del nú-

1 mero y resguardo de la vill - de Salva• 

.. 
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tierra , para la practica de ciertas con1pul-11 

sas y declaraciones, y dos pedimentos 

dd Pron1otor fiscal de esta l'rovincia, 1 
en las causas de oficio que se siguen; 

la una contra varios sugetos de la vi-1 

lla de Labastida , y la otra contra I--""ran-1 

cisco de Urrutia, vecino del lugar de 

Luyando, tier.ra de Ayala : Todo se re .. , 

mitio .al Consulcor para con su dicta-, 

·men acordar lo conveniente. 

Los Señores Procuradores Genera-1 
les de ' la hermandad de esta ciudad de L:1 iHrm"ndad 

V. . l . . . J l de Vitoria, preun-
1tor1a , 11c1eron por escrao a expo- ta.un_papelálaPro· 

sicion siguiente ,. que manifestaron ser vmci~ 10bN no~· · 1 bram1ento de D1-. 
copia de lo. decretado por el Ay un ta- pu:~do , en ... e' 11us-

. d ll l dº d tr111mo Senor Don 
miento ~ .e .a en e J~ ·e ~yer ' ~Ue 1 Francisc~.PolfrarpQ 
se mando· insertar y dice as1. de Urr¡ur¡o. 

Igualmente en vi ta de la exposicion 1 
de dicho Señor Procurador General , y 1 
del Decreto de esta Muy Noble Pro­

·:vincia de fecha de ayer ., consiguiente á 1 
la elec;:cion que se babia hecho de Di­
putado General en la persona del Ilus- f 
trísimo Señor Don Francisco Policarpo 1 
de U rquijo ·' aco"rdaron dar comision al 

mismo Señor Procurador General para l 
que en union de su acomparíado mani-J 
íieste á esta Muy Noble. y l.Yluy Leal : 
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1 Provincia el sentimiento que le ha cau~ 

1 

sado el haberse anticipado sin su prev~o 
consentimiento y noticia la eleccion de 

1 
dicho empleo , que siempre y de tiem­
po inn1emorial se ha executado el ulti· 

·1 mo dia de las ] untas ( y sin la con vo-

l 
cacion y concurrenci~ de los dos Re­
gidores, que júnto con dicho .Procura-

! dor componen la mitad de los 1votos 

precisos é indispensables para e\ . insi!"' 
J nuado nombramiento ) pri vandosele de 

l l~ gloria y satisfacían qué hubiera te­
nido y desea . t~ner de · que recay'ga .en 

1 
un sugeto de tan alta gerarquía y tao 

J 

digno de ést.e y mayores·: obsequios,, · 

pu ... es aunque en virtud , de sus ·Fueros 

1 
Pri vilegiQs · y p.reheminencia·s , deve re.i­
caer · precisame~re en persona , que .se ha­

) lle .avecindada y con casa avierta eb. 
es.t'J Ciudad , no hubiera resistido ni 
lo. rtsistirá ep que recayga en dicho 
Ilustrísirno Señor , dispensand.o· por es· 
ta vez y sin exemplar que lo' . obtenga; 

:1 n? obstante de residir en I_a Cort~. ~e 
11 fprma que en fuerza . de dicho procedi­

miento se la priva, no solo de lo pasi~ 

1 
vo sino · tambien de Lo activo , de . la 

J ~.le~cion y del incomparable gusto · que 

. .f 

\ ' 

• 

J , 



• 
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tend:ri~l ,de hab~r ~ido pardci pe a~ed1ias 1
1

1 

del obJeto de! 1ns1nuado nombramiento; ; 
sin . qué ,: p.Ued~ . disminuirse el agrá viq l 
-con . . l_a·, .ofer;ta , que se hace : de e-le- l 
girse· el : último : día de J un.tas OtrÓ· Di- [ 

· putado :.. Gene.r~l . , con .- intervenoion ;-¡ de f 
-los .t'Voc~les de·. esta Ciudad , lo prirnero · 

-4'0r ;.·.que ~ no .podr.ia ésto verific~r~e ·sin 1 
-perjuicio-. del-:1 nombr_amiento . Y.ª ·~ecb~, _

1 lo segúndo · por . -que no se alcanza que 
.el ~ ~~gúndo -que_ se · nombr.ase pudiese ·de-
jar d .. e seJ~ · ün-.mero lugar Ten.ié-nie ; 'def 
primero, · re~p~cto de que 'solo ha:bHr 2de · 
serlo ..... por ause~cia ·de su. :señoría 'Itust-d~ . 
sima .,. ,ye por~ Jo: :. consigu!i:n'te :, $U·<; éa• l · 
racter \.j: 110 ·debia_:. de ·ser otro. q~e<.:el ' - d~ ~ 
.un Vtccgerent.e · suyo que hab1a -de :ce.L ti 
sar _en' su. exercido , viniendo á' ·esta: el 1 
J>ro-pie.tario: ,- J-5 .. por Jo . mistn'O quedar-en 
pie: ;' ~ el -perjuicio' ocasionado á los ~-Fue- 1 

• 
.rds ·,:·_]?oses.ion., Costumbres , y C-<>ncor~ 
dií\., : que . tie.oe esta Ciudad con dicha 
Muy Nob\e . Provincia , de . ien'er ·la mi- J 
ta? dc.; 1 votos' en el_ ~ecorda~o . nombra-¡ · ¡ 
Jn1e¡itQ ; . y esta.· novedad . au·n el . ·mas 

~~.osib.l~ .. en átencion aJ ple y to . que ' ac- :1 1 . 

tuallfl~gt¡; se:. :está tratando t:ntre los se~ 1 
ñores del ReaL:: y Supreano . Consejo del 

¡ M 

I . 

l 

J 
1 

~ • 1 

l . 

¡ .. 
t . 

1 
1 
J 
1 
j 

. ,1 
1 
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J Castilla sobre el particular , el qúal se 

1 

halla recivido :1 prueva por el . último 

prov~iJo por dicha Superioridad ·, co .. 

nH;> bi~n le ·consta á esra l\1Iuy .. Nobl~ 
Provcincia , y que por esta via indirecta 

vendri;i á decidirse e.n daño de · dichos 

1 
Fueros y Privilegios , por cuyos '•moti· 

bos ,y o.tras <JU«~ se deducen de: esta '. in· 

1 
csp~r.ada novecLid y los 1 mas que ;. que­

dan á · la penerracion . de dicho .Procura .. 

1 dar. · Ge)1;ra 1 , hará todos l~s · esfuerzos 

po,s1bles 'l fio ·d!! que repon1endose 'la~ 
cosa,f á su prirner estado , y re.servand<;> 

ijª~er . l~ eleccion d~ Di putada "<?eneral 
en prppiedad· en el dia úhimo _que es el 

des~ina.do para elb , prometa eU' 11on1-

bre de· esta Ciudad el concqrrir á ve­

ri fic~rlo en la Persona de dicho . IlustrÍ· 

1 simo Señor , bajo la anterior pro~esta 

1 

de que éste acto no .si f \'a de c.:xen1 piar 

para otros casos. de esta ú otra naturale-

1 
za , y de lo contrario que no .espe.ra . esta 

Ciudad de la buena arn1onia, paz, y tran-

1 quilidad, que corr~sponde entre . loS· dos 

l cuerpos, protestara quanto convenga en 

este negocio ; y que se le provea del 

1 TestÍmonio correspondiente para el uso 

1 d~ sµs lcgi timos recursos. _ . . 
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· : ,._ yi 'enteiados sus Seliodas de su te· [ 

nor.; ·deséQndo 'co;nc·itiar el asunto ·con re- ,

1 se.rba ·de los der:echos , de la Provincia y'. 
···la G~udad ; "dieron cofft~sion á .los Seño-1 
·res D0n ·Ga5par. de V 1vanco , ·y• Don ,: · 

·Gregori·o · Urbano de Erran , PrOt:ura· ll 

dores - ~enerales de las hermandades · de 1 
Arciniega, y Salinas , respectivamente, 
·para· ·que · ·asi;tan· .á 1las ;. seis horas ·,de la 1 
·tárd-e : de este di a á l·a c .lsa de 1 'Señor 

Di putada General , adoiJde. el SeiÍ~r- l 
Procurador General de ·;Ja Ciudad &1s-.J 
pondra que su Ayuntamiento dirija· ·o- : 

. . .. , 

tras dos Comísi-onados ·; y . .los quatro con 

-asiistencia de( -Señor Diputado , General 

confe(ehcien ·1a tnateria · y acuerd.en·'· en· · 
tre sí lo que su prudencia· y j~stificacion l: 
hallár-e por conveniente apreserbar ile- · 

sos _ los ~dereé:hos de las .dos comu~nidades, ¡: 
dando cuenta en el d1a de mauana de . 

~ 

lo que .éonferencien para resolver en su 

razon· la Provincia lo que le par~zca; . 
y de -·este Decréto semando dar · T ·es.tímo-

¡, 

Presmtaclon d: 

nio • á-; los Señores Procuradores de · la 1 
Ciudad.- . 1 
~-- . r. jLos· Seña-res ·Procuradores Genera- f 
les de-··.Jas hermandades de· A y ala , y ·U r· ~untos pm,Umto. 

cabusta\z , expusieron que usando ' de· la 1 · 
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r confianza que babian . devido á la Pro­

,, vincia, habian estractado los punt9s .pen .. 
· dientes que eshiven y ponen á su dispo­

.1 sic:ipn ; : y en su inteligf!ncia los.1 : dyn1'1s 

J Señ~r~s les trib4r~ron. gr<1das, por, sut ~µ11,­
·1 tual1dad, y acordaron se .trate cyp / .~~tas 

J unq1s p~ra respl v~r lo .qu~ cgp.:ve~g.<J Y. 

. 1 correz:;d;~ño~e~· Co~i~~r-ios d~ ~~~~i~-
. Sen:1!.1miento de 1 · · ' · -
dia1 p.1rala1ftmcio· nes de· Iglesia -., es pusieron que .. ~.n · ~\Hn:"'" 
na de Iglesia 1 1. . d . . h bº 
nombramiento;ara 1 p tm~ento e · ·su COOllSJOO , . a Ia.n t;$t3• 
ilebar el Palio, y do con el muy Reverendo Padre Guar­
repartir /.1s .A;bas. I , 

1 
dJa~ ~ ·d~ éste Convent~_" , y .diseue.stQ , qµ.~ 

l 
siendo del agrad.o de . la · Prov~.o«;ia . s~ 

' : c~l.ebrariaµ las _funciones . de Iglesia -~n. la 

1 
hpra que acomodáse á,I~ J unra ; y · que 
bajo de é~te su pues.to se· ~al;>iap e ~Qnve"" 

1 nido en que la del Par~ocinio .de N(les~ 
tra Señora se ctlebrase á las , ·diez del 
dia ·de mañana , la de Santa Catalina 

-. 
en su dia que se~á el veinte y cincc:> del 

1 

corri~nt~ , en que se conformó t~mbien la 
Provincia. Con lo qual Jos mismos Se. 

1 
ñores. Comisarios usa.ndo de las faculta­
des que les estaban conferidas , nombra-

! ron .. para llcbar las vara.s .. del Palio en Ja 

l 
Procesion á los Señores Procuradores Ge.; 

nerales de Arana , . Ti~rras del Conde, 
. . 

. 
·" 

• 

· \ 
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Beran_tevilla , Llodio , Qaartango , . Men .. f 
doza , · Arrazua , y Balderejo ; ·y ~ .. para 
repartir la·s Achas á los de los Guetos, , 
y Lacoz1nonte. · · · 

1 

Con lo qua\ se disolvió esta Junta, t 
y echa la señal acostumbrada salieron .sus 1· 
Señodas de la Sala , y habiendo buelto 

á entrar en . ella se pasó á celebrar la 1 
segun~a. r 

SEGUNDA. JUNTA. DEL .DI·Á·,l 
· veinte. 

En ésta .Ju~ta se leyeron .. dos Aut.os t 
esterididos por el Consultor , á las dos 1 
Reales Provisiones , remitidas á su · éstu:. t 
dio en la primera Junta de éste día, 1 
y la. Provincia confonnandose con ellos, 1· 
acordó que · nosotros los Secretari.,os los · 

autorizasemos en la forma acostumbrada. ' ' 
Consiguientemente el Señor Dipu- Bxposidon dtl 

t.ado General expuso : Que habiendose 1 Senor DiputadoGt· 
• • • . • mra! , m punto al 

restituido de Madnd Don J oseph Is1-1 ComisionadomC()r. 

dro de A ldama , le encarg6 le pre- 1
'· 

sentára . una razon instructiva de las 1 
diligencias practicadas en los varios 

1 asuntos que han corrido por su ma-
N 

. ,. 

,1 
l 

¡ . " 

f 
l 
1 
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f no én. :sus dos v iages á la C6rre , . ·con 

1 

espr~sion de lo suplido en . ellos : Que 

:en su conformidad le ha dirigido el 1\i{e .. 

l' tnorial 'Y Cuenta que acompañan, y com-

.prenden n1enudamente lo recibido y de· 

.sen1bolsado co'n . ·cargo y data : Que -. la 
. Provincia podrá cx~minarla con la . aten-. 

l cion .que acostumbra ; pero que' su Se~ 

l
:fioría no puede menos de decida . ~<;in 

ingenuidad , que quanto .expone es cier-

1 
to y le consta por la correspondencia 

que con él ha s~guido,y por los_eft:c-

1 tos publicados : Que en q'uantos llegoé:'ios' 

l 
re~ucrda , ha acreditado acti vid~d muy 
,particular , con un zelo , an~or y , fideli· 

1 
dad que le hacen digno de la estima­

cion de la Provincia : Que reconocido 

1 á tan distinguidos y útiles ser\·icios ha 

l 
tnanifesrado repetidas veces su gratitud 

á dichQ Señor Comisionado ; pero que 

l no llenando con esto las obligaciones 

de su honor , no puede menos de reco· 

1 mendar á la Ptovincia sus méritos , á 

1 

fin de que lo rcrnunére con la generosi­

dad que acostumbra ; p-ues por lo 

1 que toca á su Seí1oría , confiesa con ver-

1 
dad que éste silgeto ha sido el que le ha 

proporcionado el ver en su tiempo supe-

r 
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( > 1 ) 

radas y vencidJs las n1a yores dificultades '1 

en asuntos sumamente escabrosos, útiles 

é interesantes á la Provinda , con la re-¡ 

comc:ndJbl e circunstancia de haber uni­

do la economía á vencimientos nada co- I 
tn U n C S ; S j O e m bar g O de q U e e S t O O O de V e 1 
extrañarse tanto, con síd erandose por una 

parte la justicia que asistía ·á la Provin-1 

cia , y por otra . el favor y proteccion 

que dcve á unos hijos tan amantes co- I 
010 ilustrados y condecora.dos ; en cuy::i I 
generosidad no cáve otro interes que el 

de ad1ninistrarla abiertamente ; cuyo be­

neficio en todo cáso deve reconocerse. 

Y enterados los Señores Constitu­

yentes , comisionaron á los Señores Pro-1 
curadores Generales de las hermandades 

de Laguardia , y A rci niega , para que ¡, 
instruyendose de la H.epresentacion y 1 
correspóndencia de Don J oseph 1sidro 

de A\dama ; informen 5 la Provincia du · 1 
rante · éstas Juntas lo que tengan por 

conYenience. . 1 
. Con · éste 1nodbo se record6 en la 1 L 

1 
, 

a unta nom· 

Junta , que el' Señor Don Juan J oseph bra c~~iisionadoI 

d A 1 d , l d l · ¡ ¡ d A . 1 p.1r .1 ·vmtar al Se­e l ama , natura e a v 1. a e rc1- r;01• Don Juan J o-

n iega ., Canónigo de la Santa Iglesia sepil , ~r: A/dama, 

Catedral de Córdova, del Consejo de su l c"'""'t'· 

.. 
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1 Magestad , Auditor de la Rota España~ 

l 
la , y Caballero de la Real y distinguida 
órden de Carlos II f. , se hallaba e_n és· 

1 
ta Ciudad , y se acordó que los Señores 

Proct:iradores Generales de las hern1an• 

1 dades de Vitoria, Sal va tierra , ·A yala, 

1 

Laguardia , A rciniega , y U rcabustaiz, 

le hagan una visita , á nómbre de ésta 

1 
Pr<;>vincia , ofreciendole sos facultades, 
manifestandole . sus sínceros deseos de 

J complacerlo , y la gratirud que le merece 

1 
por los singulares favores con que le 

ha protegido en diferentes ocasiones. 

1 El Señor Diputado General hizo 

1 

presénte un Oficio del Señor Corregidor 

de la villa de Coín , en que in.dica sería 

l. de grande utilidad á ésta Provincia , el 
establecer en ella una Sociedad de La ... 

J bradores, vájo de ciertos ca pi tu los ; y se 

1 

remiü6 á los Señores Procuradores , Ge-

. nerales de Salvatierra , y Arciniega , para 

1 
que examinandolo informen á la Junta. 

·N ambramimto El Señor Don Ramon de Santa 
d:J 1mtapartirniar Maria , Procurador General de la her-

mandad de Tierras del Conde , en exc­
' cucion de las facultades que le compe-

1 ten como á Elector de Constituyentes 

1 
de la Junta pa rticular en virtud del nom-

i . 



. ( 5.3 ) . 
br3mlctÍt0 que ha devido á la ProVincla, ( 
hízp y . .-. publi-c6 ·la cleccion sigu~ente. 

· : i. Por ·tomisar1o de Ciudad y . Villas 
al· 'Señor Don · Trifon l.\'laria ·de 'Eche- ~ 

verría ., . Procu'rador Gener~l ~e · l'l · her­
mandad de Vitoria! 
•. 

1 

'Por Comisario de Tierra~ E~p~r-
1 

sas• ·por la Quadri lla de Sal vatie~ra , al 
Séñp~ · 1.Don Melchor Gomez q~ U.rra, . 
J>tocurador d~ la hermandad de· Arana. · 
: :. <J>or prllner Diputa~o <le l:i Quadri. l 
lla : de Laguardl4 , al Senor Don Grego-1

1 

fio de .:Lasarte , Procurador 4e l'l her-
m~anda·d de ·Sallnillas4' ' . 

. ; .:; Por segundo Dipu·tadó de -I~ Qua- · 

drilla de A. yala, al Señort Don A.odres 
1 

-, , . ·¡ . 
dé , Barbara , Procurador qe I~ . ·: herinaq-

, 
dad -. de Llodio, ~,. .. ".:: · ·.· 11 .-

_.r. LPor terci!:r :Di put~dO ; de la '. 9~.ádrllla 1 
, ~6 Men9oza ,' 1al Señor Dotl ·. Andre~' M~r.· , 

irnez:·de· Maturana, Pro~uradP.r d~ ~ª J qer-
mae d-ad .. : de rO·~m bo·a. · ~ · · ... · ': ·' 
- ~ .. utP0r;lquar·eo "' .Di-.putado :de ·".la · Qóadri- : 

lla de Z11ya, ;il Señor :,DOn GregoHo de 1 
Jzaga·'~ P.to'cu·rádb~ · · qcf l~ :· henrü111d~d p~ · 
és.telf4tulo,t e;, ·, s ~ ·: . . : :. L :· · 

Y en su co11seqQ.enciq los insinua-
... .. ~ ~ · · ~ .. .. " •f" "" • ••• :... ... , ... ... .; .. ~.~ ,. . ' • • - . . ... .... ' • • 1 -:. •,A.6.. "" ... ~ • 

doi~Señores --¡>restarori el ·ca11ducé-nfe ju-

0 

' r 

1 

1 
1 . 

1 
k ¡ · . 
l 

j 

1 
1 .• 

,, 
¡ . 

1 . 
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1 ramento ordinario al tenor de\ formula~ 

ria ~ y bájo de él p"saroQ 4 pombrar . por 
1 sus Tenientes en ésta forma : :Él nomi­

nado Señor l)on TrifoQ Mari~ de Eche­

verria , al Seí1or Procur~dor Gener"l d.~ 

l la herrnandad de Salinas.. 
El expr~sadq Seí,o~ Pon Melchor 

J Gomez de U rra , al Señor Procurador 

1 

General de 1~ l~erm'lnd~cl 9.~ .Arr~ya y lª 
Minoria, 

!3:1 citadQ Señor Don Gr~goriq el~ 

LasanG , ;.ll S~ñor Pro~qracfor Gener~l 

de la herrnílnd~d . ge J?eraqtevill~~ 

1 
El insinuado Señor Pon i\Qcf.re~. q~ 

Bárbar~ , al Se flor Procqr~qo~ . Gener~i 

1 
de l~ hercp;ind~d ~e Ay ala, . . .. 

El referido Señor Poq Andre§ )'lar~ 
1 tinez de )\la tu rana, al Señor Procurador 

1 
General de la hermandad de Arrázua. 

El ¡pdicado Sc;iíor Pon Gregoriq d~ 

l Izaga ~- ;il Señor :Procur'ldor G~ner~l g~ 
la hern1andad de Baldegovi~ ; y ·de co~ 

1 siguiente prestaroll el !=Onducente · jur;t-

1 
n1ento acostumbrado. , 

Con lo qual sedisolvio. ~st" lu .~.ta, 

1 de que posorros los Secretarios da¡nos , fé, 

\ . 

l 
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f ~JAfER4· _ /UNT 4 ]):(!,~ . · .:P!4 
.. -.:: '!!~~n~~ y f~!lº ~e !Vovi~m.~r~~ r:'.. t: . 

... .. . 
• • • .- ., , 1 

E~~ ~~ta. .;r u~ta. ~ongr~ga~o~ IVim i;~o·~ 
~eñores. (:ons~i~4y~~tes ·.en. . las prirn~r~~ 
Juntas q~ . ~st~~: 4\cta~ , (- ~ ~xcep~io~ 

. . 

del Señor Procurador General de I~ h~r~ 
\. • ; ' • ' ' • ' j • • 1 • • 1 ¡ . . 

µi~nd~4 ~e Ar_r~s~ad~ ·,, ,. 'l~e ~~ h~ll~ . h~_.. . 
gisp_~~s~q ~ ) se l~y~ro~ lo~ · Ac:ue~c,io~; .~~-· . ' 

h~qfpqos. .- el1 l~~ .. 9o~ 9~1 dh\ de aye~ . , , y 
, '• 

f9f. .. p~ll~Hl9§ .~P9f9~qlt;~ .. · ªf rqy~fQµ : §U~ · 
~~ñq~í~s~ .· . , :;·; ~ .... 

-) ~~q · est~ .P19~Í.~q ~P. , ·~n~argq . á ..... Jos 
~~i)ore~ ; f rq~!JX~4ore~ , Ge;n e.r~l~~ · :9el .las 
per111~ó.~ade~ ~~: .Irµ~a~~ ,. · y ~ ~igQy~.i~ 'f y.~­
~itq~.~ ·P A. p9mpf~ t q~ l~ J?.rflvin.ci~ ~Ü. S~­
ño~ . poq ~rm~~gildq d:~ ; r.in~d_q ,~·~ qu.e ' 

• l . 

lo : ~~· . 9~ 1l.?: ~~ · i~r~ªst~f~~ ~-; ;~;Q'. : ~~eQ~iQq .?, 
~~)~~~spo~l~ºíl.:. u:.:\ -.:- ."1 .:>~n : .. · . ~1.1-.< 
·~ :' ·; ; R,Q~ . "~eµq_~(f~ ~ -P~put~.d.~ .l · .G~p~ai·i · .y 
Pr9~\lr~ffgr_e§ -~· ja~ per~~.pJ..iag~s ;Q_~ ~ Sá1 
~i~as ,,;Y, : Ats:in~~Jga . ,,; pr~s~tHflfO~ ~J :. plie-:-

t. . • • 1 

go,; ~g :Df;º.Pº~h1!RJ1~~ , q.u~ .... 1pª~í-ªlJ-' )1.ttG.l1q.:á 
!o~ .· ~~ñgre~ .· frq~~.F.~dor . .y t)~gidot: :~om¡ .. 
sjqn~dq~, . :Pe. -!~ ~~Jii"9a.g ~ , .. : ~1l <J11Z9J~ Jqer: \la 
p ifen;n~J~: . . RflHf,~sf 4_, s_q_~C:~ i. r ~ L, ;·Jngdq,. de 

. t 

J~ · ~l~Rcign . }l~~h~1 i'..C11 " ~l Jhl~td~·¡mí:?, ::.Se~ 
p~~- :~P9~¡ ~r~µ.~fi.,~.~q . fplica~pq , d~ llfq;u.i-:- . 

" . . 

I,.01 Senores Co­
miJfonados preun· 
tan á ia J1mt11 un 
paptl de proposicir/· 
nei buh:u á /01 Se. 
·ñalado1 p01· C!udtd 
sobre r;omk,·.imim­
fo ae DipM:1cb'. 

r 

t . 
l 

1 · 

" 



1 

1 

1 

\. 
1 
1 

1 
1 • 
1 

1 

l jo' i Y etitmdos ( 1!: · ~eñ,or~s C~ri~titÓ'-
yentes -·de 1su ·tenor .; lo ·aprovaron· ·y man. 

1 daron anotar la propuesta c~n la prot:esr 
1 ta:i d·e · pas·arla al Ii bro de · Ac'uer-dosí.: sl.s.e 

censidetáre c'o'hveri!ente, " ... ,. - ,.: ! ', , '..) ~--:.;~~ 

: . -. i ."Proposici.ones que hacen :1ós r:~·eñ·o~ 
resu Comisionados de: esta 1.M;uyi ÑoÍil¿ y 
·l\'l~y ;; Leal -Provincia ; · á; ""los: Sefior¿s=-de 
est!a··1;Muy Nobl~ y: Muy : Le~l 1;Ciú'dad; 
pará, ·} ~ondliáfb 1~ :diférenc-ia 1 <tu~ Laciükt~ 

.. ~ . , ~ 

mente "existe ·: en:tre ,.·ambas co'mu·'nidades; 
. ' 

sobre el modo de eleccion qu~é·¡ ·~e · ha 

l ·oHservado po'i' la· prim-eta-,, pór1 li · ri~; con­
curre;ncia . de· , ;J.t}~ ' dos;':Señores RegHfOres 

" • .. .... .,.. ~ ~ { t : 

se'gun -se ha : hecho hasta i a:hora · {en~1 la ' quQ 

se~)acava de·· hacer del 1 lltistdsin1Ó ·Señor . ' ' . , - ,· ~ .. · . ... 

Dpn. :Francisco· PollcJlf po ···de 1.urq u ljo> 
1 Pafa ·· Dipmado Genériil' en l }fo~kdad, 

1 
durante· el tr~enio pr6x1mo ) : ~y : queq ¡de'~ 

. ..,, . ''< '.' ' . l ven\.i;p--rop'O'netke:·i ··e¡{ ~l <dra·; · d~·~ m~~na á 
\ .. ... ' . '~ ' ( \ ~ 

_ ~· · _" · ." • . l > \ :·: ; " ~ :. ·1 dfuhns iUS -respectivas·.!. Cci.m~ni~~d¿s;·:~·; _1: 
,· .. . ~:,., ·, , .. :J '1 i i · ~ Pr-imeramenre · qu-ei.la·'· · pro\iinC.ia ?. ·pa~ 

\ • 1 • • 

• •• , :.: , , ·~ · ... ,' ." 
1 SUU • parte L e~tá : ~f'Orita ~i!dar· 'i 'i@petii 'á'la 

. " " . ¡. • 

.· ".:· ... :~·~: ~:l~ '" :~ 1 Qiu~ad- todas1 las · ·s~g~:~~da:de~ -;·qu~ ~-~ea~ 
competente~ y. "·stificieiH:ek f ·(lé-' íqt:fé->sú · ,. in~ 

1 
te~ciÍm< ~o' ha~· Si do 1, á· t~~ ' ~~íva1-Í:~ nae-sU~ 
d·etee!:hos , "pcles que ·.\in-reamen teh'ha 1 pro~ 

1 cCl&ll¡id'd llh1t4a · ·del Í: ntfíSiasaful j1 'e\ i¡¡gri~ 
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( 57) . 
decimiento qge la ~á11sa· , siempre que se ¡ 
junta ; · Jo~ . incomparable~ beneficio.s que · 

recive inc~nsantemente de tan generoso 

protector. 
z.º Que .. pareciendola indecorosa la 

retratac.ion ó anulílcion dt! la referida 1 
e leccion á un en los términos q LH.? la pro­

pone t!l . S~ñor Procurnd.0r Gencr'\l de 1 
'Vitoria , tanto por su propio honor como 

1 
por el dd sugeto de quien se trata , con­

viene que conc.urriendo los St;ñorc's· Regi ,- 1 
dores con el Señor Procurador General á 

la Sala de la Pro vi ocia , es ros Señores l 
con · firn1en con . sus voces la aclamacion 

1 que ·continuan1ente hace . aquella de su 

nuevo Diputado General , sin · .perjuicio 1 
de la concurrencia de los Electores de 

ambas Comunidadi:s el dia veinte y cinco 1 
para hacer unidos y e.n los términos acos-¡· 
tun1brados la cl~cdon de un Di pu ta do 
G~neral , en ausenci'l del prime1:0, 

3 .º Que ~i . no acomodase ·la anterior, 
los 1n1ismos Sefiores concurran el dia 

' ' ~ 

'Veinte ·y cincp_ dt; Noviembre ul · parJgc · 

y en la hora qu~. se acosrurnbr~ , y alli 
unidos coh los Señorc;s I~fecrores de la 1 
J?roxin~ía confinnl:n por su pan~ Ja 

elc;i;;cio11 hech¡¡ anteriormente . i>or ~stp, 1 
r 

, .... 

¡ 
1 :.-

' 
1 

t· 

1 • 1 

" l. 

. '•. ',, 

, l · , 
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\ y á renglon seguido procedan como has• 

ta aqui los seis Electores á la eleccion 
J de un Di putada General en ;1usencia del 
1 St:ñor Urquijo , quedando al cuidado de l la Junta Particular la eleccion dd Te-

niente, como siempre se ha hecho. . 

4 º Que conviniendo la Ciudad en 

1 
q ualq u iera de e~tas proposiciones que 

1 

pruevan 
/ 

patenter.nente. la sincerid.ad. y 
buena fe con que canHna la Prov1nc1a, 

1 
ti Señor Procurador Generfll de Vitori~ 
la informe qua n to fl n tes de la aq u ies~ 

1 c~ncia . de est~ 4 los deseos de la Provin-

1 
c1a y ,buelva a t~ynar desde luego_ 1ª. bu~-"' 
na f~ y arman la que de ve ex1st1r sui 

1 
interru~cion entre .ellas, Viror.ia veinte 
de Noviembre de mil y ochoc1enros.::::; 

1 El Marques de Mcintehermoso , Cohde 

1 
de Trt biana, = Gaspar de Vivanco. et 

G rego!jº Urbano de Herran, 

l Los Señores Procuradores Gerterale$ 

. I:º1 Senorn ca~ de las hennandad~s de Vitoria , ~al v~-
mw omzdo1 para vi · 1 · 
sitar al S~nor Don tierra ' y dema~ Comisionados para vi:. 
J outpb'AlldaPm.:i ~.in 1 ~itar y cun1plimentar al Señor Don 
par e a a rovtn · · 

cía haber rnmptidQ Juan J oseph de A ldama, expusieron que 
con JU en.cargo, 1 inmedia.tan1ente evacuaron ·esÚl . diligen .. 

cia ; y que este Caballero manifest6 su. 
1 estimacion y aprécio , ofreciendose ¡:1;, 



( 5 9 ) 
dprocamente · á complacer y ·servir ~ la 1 
Provine ia con todas sus. faculta des, y tri- ¡ 
but~nclola atentas srJc1as por sus esr+e-

sione~ y n1 cm9ria. 1 
El Selíor Piputada General presen- CumtadelAgm· 

, , } p . . I C -1 1 te m Corte. to a a .. rov 1nc1a a ucnt~ cie g~stos re- ' · · 
micidil á su SGñoría por el Agente eq 

Coree Don A kjal1d ro pe Madi nabc y ria, 

y acordó pasJra ~ l nfon11Q qe los S~ñq -

res Contadores nombrados! 

El S~~1or Procurnclor General de 1~ 1 
h d d d \ . . } . , Sobreque]ouph 
.. erman a e ~ rc1ni ega , 11zo pres~nt~ po~ningo de Ame -

<]Ue Joseph l)on1ingo de Amerol~. , Es- 1·ola Escrib:ino ~e 
. . • • ¡;,_. · B,.:.llmased:(f e:x:err;ta 

cribaOQ Y VeCJllO qe Ja V dl~ de . l3alrna- su oficio en la Pro~ 

b d H vinci:i Jin la cor-
seda , esta ~ ·~CtU~D Q CQ Sq . . erm~Qqad? respondiente h.1bili~ 
y lo pabia c~tado ~ntedorrnen~~ ,, carpo tacion~ 

paci~ constar por u11a pie~~ de .;\utas 

que ~Xisre , siQ. en1bargo qe hab~r ~ido 
fequerido no lo ~xecu.rase por s~r ·cqptra 

lo µispuesto por ~sta ~luy Noble y ,Muy : 
Le'1l ·:Proviocia , y se r:n~ndó pasar al Ase­
sor parª dar l~ providencia ~orr~spoq- · 
diente. 

Con éste modbo ~~1bio ~l Se.fiar Di- · !Soplicita DA .• IA>i · 
. ge erez amo, 

putada General un Memorial pe J)o11 I Escribano dela cfo 
. ... • tfo {l r{e Logt•oñlil la 
Angel Perez Alonso , .hscripaqo de su b-1bifit .icion de 1.1 

}fI agestad del n Úm e ro y vecino de 1 a 1_11nt,i p ,ira t rab.'1-
.. ' · · 1 ; ar en /01 PuebloJ· 

ciudad µe Loproño , en que sol.ici ta ~u~ . Je c'Jt :1 Provincia~ 



( 60) ¡ 1a Prcivincia se sirva habil~tar.lo para aC~ · 

1 
ruar en los Pueblos del distrito de· ·ella? 
á que se acordó no haber lugar, y que · 

1 se guarden los ultimas Decretos_ hech~s 

1 en esta parte re boca_n_dos~ como ·. s'e r~-

1 

boca'n rod~s, las hab1litac1ones con.ced1~ 
das a Escn hh nos forasteros. · ... . . . 

1 
I"'os Sefiores Procuradores Generales 

1 

~e esta ~iuda.d hici~ron presente· que. d~ 
inmemorial tiempo a esta parte la Jus- · 

1 
ricia y~A !untamie~to de ella ·: se hallab~ 
en la quieta y pacifica poses1on de .ba-

1 cer tleccion de Oficiales de República 

l 
del valle de Zu y a , entre sus Vecinos 

de sus dos estados Noble y General , y 

1 
que ~e ~biervarse lo decretado por · est_a 
Prov1nc1a en las Juntas Generales Ord1· 

1 narias, celebradas en la villa de La-

1 
guardia .por el mes de Mayo de este 

año en que se mand6 que todos los Al-

i caldes ordinarios y de hermandad · hu­
biesen de ser precisamente del c;stado 

1 Noble , se invertiría la insinuada pose· 

l sion y tal vez resultarian quejas y dis­

turvios , sin embargo de lo qual se . acor:.. 

1 
dó guardar cumplir y executar el Decre.-

1 

to referido por ser enteramente confor­

me á lo capitulado en la entrega volun-

;I 

. 
1 
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taria de esta dicha Provincia y- posterio-1' · 
res .Reales Cédulas : Ei~ ~uy~ yjsta los 1 
Señores Proc;uradores Generales de esta 

Ciudad prote~taron no la páre perjuicio 1 
lo acordado por la Provincia .en punto 

á que los Alcaldes sean · nobles é igual-1 
mente los dependientes de la Provincia; 1 
y de . esra· proiesta n1andó la Junta pro-

bch.crles del conducente testimonio. 1 
, ~o.n lo qual se di~olvió la presénte, 

y ec~a Ja seií~J arns¡umbrada sqlieron sus 1 
Stñorías de la Sala , y .habiendo buelro á 1 
entrar ~n ~lla se pa$q ~ c;c,lebrar I~ s ~ gqnda. 

' 1 . : - . ' ; ' 1 

'SEG~NDA 'JUNTA DEL JJ;A1 
· ' ' Veinte y tlizo, · · · · 1 

s~ . -iey'6 eÍ '· p ;Ím~r p~n t~ , ~e lo~ ;e;1'1i· 1 Prim'.rpuntqdt 

,en
1
teSt-? qlle t.1:í}ta .de.l foqnµlario de.J j_u- .

1
. los pen4t~ntes, 

rarn~nro .qu·e. debe .. ha~er el Elec;tqr. cJ.~ · · 

.-('o_9J i,~~ri~.s . . y J~ipu.radps, · d~ Ju r;i ~a :P~u ~ :1 

ticular y Contadore~ ; . y -~ab~e:nd.<;> . in- ' 

,fo(JU_;¡¡lo ,!!l S~ií~r DipHt~do Gener~I. T1i: ,I 
.at,1Q n~ se h~b1a e.sten.d1do , se r~1. 1tí~ó · 1 
Ja ~g1nisjon á._Jos Seóore~ Prqcuradqre~ 
Generales ~e Jas h~rm;lnq~~c~ q·f; . VjtQ· 1 
J¡él · .. :.·V_; :S~ \ v ji ~j e;rra. , . .., , . : . ' - ' . 1 

o 
\ .. 

" 

¡· 
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Segundo ptmto, '1 Habiendose ley do el segundo pun.-

.Y enm 1·azon expo· d . I d' J .b ., J 
·m el SúíorDiputa· tO e OS pen lentes :> re atJ .º a OS pa• 
"º Gemral. 1 ses de los Despachos· Ordenes y provi-

dencias de los Tribunales Eclesiásticos 
1 en esta Provincia , expuso d Señor Di~ 

1 

putada General que el llustdsimo Se­
í1or Obispo de esra Diocesis con ti nuá 

1 
observando el convenio berv!ll y· armo .. 
o ioso , de que se dio cuenta á IJ Pro~ 

1 vi ocia · en las Juntas de Santa Catalina 

1 

dd alío último , y que para ello en los 
Despachos y Ordenes que expiJt: , en• 

1 carga que sus Vicarios ó Comisionados 
procedan de ~cuerdo con la Provjncia ó 
su Di putacion , conformandose con sus 
ddiberaciones : Que pa.ra segurida~ .d~ 

la Provincia Ja convendria tener un 
docun1ento que calificase y autorizase 

· esta practica , y pues que el Señorío 
de V1zcaya tenia pendiente el propio 
asunto podrJ estarse á la mira , y si · lo 

:

1 

reducen á Escdtura pública , entonces 
seguir su exemplo. · 

1 
· ·En cuya inteligencia · se ·a<:ordo 

se procure saber si el Señ.odo tle Vfa­
JI ca ya otorga algun Instrumento ·con su 

Seíioría Ilustrísima , y sabido , se de 

1 cuenta á la Provincia para deliberar lo 

) 

• 
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que · cp~venga ~ . ~ont¡ouan.dQ entfe,· t~n.tq 
la .buena armonia. 

.En el t~rc.era de dkhos Pºº !?~ r~s. ". ~Y!tq tercer-o~ 
pectibo á Jo~ derechos d~ visit'l del llus~ 
trísimo Señor Obispo y sus disc;retqs !>ro-

" isore~ 1 expuso el Señor Pi p1mda Gti-1 
neral no baber ocurrido n.ov~dad atgun ~ , 

por . lo. que s~ ~ra J íBc~ron las ,omi~lon~s 
conferidas á su Señoría y fll Señor Don 
lv.lanuel¡ de Dustamante, . . 

. S.c re~ordó · . .el p1111to. IJll~rta ¡¡ue tra-1 l'•nta ª"º"'º 1 
ta de las obras Qe Caminos de Lflgt.rnr-1,).·pqsicio11: del Se· 

• · · • · ñor pipµtad~ Gt~ 
d1a . y. D.ilbap ,_ y .. en ~l;l razon e"pt.iso el ptr;if~ · 

Seflqr . Pi pu tadp :.G~nt:ral, . 

7 . • Que fOO el .d.ese9 . de llevar á ~fe~~ 
tP ' lfl~ delivcr~dones d~ J~ PrgvjQda~ . 

f 1}as ~f;~ 1~? .. Qrq~nes r.~ltt~¡ vas á l~ ~PO~~ . 

·tn~c~.i9JJ -dt; ~flID¡íl<?S ). ~.Qmo v~ni~.s Y~<;:es , 
¡ 

Ja h~ ~~chq . pr.~~eJHe . :J . ij¡spµ~o eg ~h~m-
f9S. ; ·me .qo~ ·C:,1a.~ho~9~ : qúe ~l p,~~~en te, . 
~~ ~XcCQtar~.l_l ; RO§ Jegti.~~ : ctd de ~a~tH\f:"" 

.dit1 ~y ~ilbao. "ª'4~ dev-~n: . ~onsidt!r~. r~~ co.- l 
·.m9 ;'Ul}? : ~9Jo., e~o.~. "1.a ~s;p;er~ n~a . d~. qqt; .. no 

.• ~ ' 

: esc4l.~ª-~ian pel.,roodo q'il~·.:~e ; ve -~- J .o·~ me-
d~\Qs : .de atender á Jo~ .. ga.sios. ; y .~.on~\ ... 

1 .. \,.. 

.dera.nd.o qu~ ·_ p¡¡ndo d~sd.e Jµ ~go -. p.rín~i- . 

piQ ·á ·Ja.s obr~s se ~ume.nf;l .~ ? lél .. ~qnsi- ., ' 

. d~ra~le ·ca~uJd~d ~on que _qe!Ji ~Hl ~qn.~ri-: t 

. •·· 

1 

l 
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1 huir los Pueblos de la hermahdád' di: 

l 
Laguardia seg~n tienen · escriturado , .. á 
mas de que parecia regular que los due- · 

1 ñas de caudales se animáran á presen-

1 tarlos , como lo hac~an antes , pero qui: 

nada de esto ha surtido "cotno esperava 
su Señoría , por que las -cosas han ten¡..: 

1 
do la. grande mudanza que á. t~~.~-s · e~ 
notoria. · · , ~ 

1 Que tambien le movió á' la :empre'- · 

' 1 sa el deséo de ~srable~er uh pe~ge .' en 
el de Bilbao , que fuese "· coa-dyubando 

1 á los crecidos ·gastos q úe 'babia ' oí::asfo-

l 
nado de largo tiempo á .esta · pare~ '_',-.·por 
la suspensión en que 'estubo " duran· 

\ . ~ . , 

1 
te la Guerra , y que , en · efecto ha· ló~ 

. grado estable~e·rto y que - ·~ióda ·:a·i ·:gbnii, 

1 
. . . 

cosa , aun <} ue por ahora no púede· · se~ 

1 
considerable pbr. •no_ ~ener salida;• r :· ;: 

' ~ue la cont1nuac1on de este :Cam1· 

·I no es 'ya urgent'.sim~ é"inéV.it~bl~ <pues-
to que · se halla · comprometida -·la Jlro• 

{ vincia eón la Sup~rioéida~ •: ~ ~u_rtc.a~p_u~-

1 
de darse el caso · de ·que falte · ' "" ·tan-tos 

· respetos , pero -que la · iinpo'.si'vil\dad<físi-

·J ~a· en. que se encuentra por :.falta '. cHFca~. 
dales , como todas las demas Gon1nnt .... l dades del ·Rey no , serviran siempni~~4 

,-

} 

• 
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)~.'. Rrov:~~"i~iy.:.' 1 á . sú . ~eñ.órla · d~ ' i~s~~ [ 
d1scul.pa .. ·. · ·..:i , ._ . . t •. 1 •• : • • . : 1:!:..11 r. · . , •• r ••• 

\. . . j 

·'.. _. ·1 :En : éu ya . i~n i:e 1 igenda .. I.osi -Señores 
Cóns.thuyen'te5 convencidos de lf verdaq . 
de : .lo ~ cxpuesto \ por .su ':_Señ<'ll'Ía ·, convinie· . 
rQn:~;éi\ ·que .iuedi'ante lal &lta . de<foridos 1 
~e ' !s~spéndan ufas: bbra~ ha~t~ que : ,~~ : pro~ 1· . 
porc1onen los. !pece sanos, . t ! · · . . · ; . .. . .... ' ,,, 

• : .• "
1Se\ presenió ·eL páse.·:·1e'xrendkfo l i :po~ 1· 

el Gonsultrir· á li ;_: Requisitoria :'. é-~.pedida 

1 J . . R' l dº • ' ..J 'I ) • 1 ·pn~ e a ~~ · u
0

su.cua e_a -,qr 1 na.ria . ~e s, a; 'Vi~ 

llal: de: ~~ .1ll1aro · ,. . d~~ M.uyr;~obl: ·~ Y . 'i\'luy ('. 
Leal Senono qe V:J zcaya ~ en · catdrctr.:,de'} f--

corriente , para · emplazar á Don ;;¡ uan 1 
G~a~berto1 _de:~ Ameza~a ~ ·-= ·~e·cino .~ ~d~ e,sta.

1 :Ciudad ·; · ·.y se.· a probo ~:: por, ·sus :..Se nonas. .. 
: '. :.Con· lo qual , se discil.vi6 ~sta · ;Junta; 1 
de qu~né>sotr.:osJo~ ~Secte.tarios d~h1os ·fé ~ 

. e • t · t ; ; t< ,l ' I?· 
J • ... . ·" é .._,. . . 

. . ' 
' • I .. 

~~, { ', • f ~ . ' . . .. ; ! : , · l ; • . : . . ' l~ ¡ ·~ .' 1 ' ' i . . ~ 
'· 

• ,._ • /" • ~ ' 11• ' ' ) ; • ' t •: ; I 1 

· p'ft.J{Jll~RÁ :JUNTA 'DEL .· :~ :PI;J 

;;:,~,' ~. ' i.~:.~'(, { dps
11 
dE; J:v º:~i; r1i~r~; ,'.; ;' ", . { 

Así·juntos .• y ; Congrega:d~ IOS mismo~ 1 
Señores. Const.itllyentes : nombra.dos· t;.n .. las 1 

· ·pdm·e;r~s . .Actas< de los dias . diez,~y:~ or.:ho 

.y. · tdieZ:-·y n.ue:vef del corricn te , . (.á, cxcep~ 1 
cion· del. Séii.dr í .:Procurador· General de 

. ~ ' ' 

~ ·· 

l 
1 .. 

. 11 
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(la b·ermandad di: Arrast:l!ia ; :p'or sü in; 

1 
disposion ) se leyeron los Decret~s :cele~ 

brados · en las .Juntas· deE dia·. ·de 1ayer, y 
1 por .. halfarse cdnformes -los _ apr~va;on: ·. 
1 , Los Señores ·Procu,ra_do~es :Ge~~tales 

1 

de · las hermandades de Irur-a.ilz: , y C1goy'! 
tia , dieron cueu'ta á la, J:unta .. de r.haber 

1 
cum.plid~ con la·: vi.sita que- se les ·-,_c'ocar,~ 
gó al . Senor Procurador G·eneral de.'la de 

1 A rtast¡iria .; y hábiendold hallado .coív al,. 

1 
gun ,alivio correspondió_ con. muy •' !aten· 
tas y ex pres ibas_ ~) gracias por · 1a .atehcio.a 

1 y cuidado de su . sa\u'd :que de:bia ;Lla 

1 
Provincia. ' . L 1 e:.. ~,·y ·1'1': " ' 

. · . Los Seña.re~ .Contad.ores nombrados 

1 
para el examen , y· reconocimiento ·.de las 
Cuentas generale~ y párti.cutares ' :dadas 

1 por el Tesorero·, á quienes tambiep ·.se 

1 

remitió la . del Agente ~n Córte Don 
Alejandro de Madinabeyüa , expusiero·n 

1 
que esta en algunas de sus partidas,, ~~­
nía relacion y concernen-éia con ·1a. ~ dei'S~­
ñor Don J oseph Isidro de A ldama , y que 

por lo mismo contemplaban· conyenien· 
te ', que· para evitar confusiones . ;t se -~pa· 

1 
sára á .los Señores Comisip.nados : para .in- · 

1 

formar sobre las del . citado ·A:Idama, 
con encargo de que .el · inforn1e :.se.: ex-


